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que se ofrece salarios inferiores al salario mínimo para asegurar una autoselección de beneficiarios en 
proyectos que son intensivos en mano de obra y de corta duración. Dichos programas pueden incluir la 
rehabilitación de infraestructura social (escuelas, centros de salud, barrios, parques). Finalmente, como se 
detalla en el capítulo 8, es importante institucionalizar la coordinación y planificación de la política social, 
proteger la continuidad de los logros obtenidos a través del programa de Red Solidaria, crear un registro de 
beneficiarios de programas sociales y expandir la red de protección social. 
 
Finalmente, es importante aumentar la transparencia fiscal. La transparencia fiscal contribuye a que las 
políticas sean mejores y más sostenibles, reforzando la responsabilidad. La transparencia fiscal debe 
contribuir a un ajuste más equilibrado, especialmente a corto plazo, ya que las metas solo pueden 
establecerse con respecto a aquellas actividades que se declaran de forma razonablemente fidedigna. 
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2.1 Contexto macro fiscal     
 
2.1.1 El esfuerzo fiscal en una perspectiva de largo plazo 
 
El Salvador, al igual que el resto de los países de Centroamérica, ha hecho un esfuerzo significativo por 
aumentar sus ingresos tributarios. En efecto, como puede apreciarse en el Cuadro 2.1, los ingresos 
tributarios del país pasaron de 9,4% del PIB en el período 1990-1992 a 13,7% en el período 2005-2007. 
Este crecimiento de 4.2 puntos del producto permitió compensar con creces la caída de las donaciones del 
exterior que pasaron de 2,1% del PIB en 1990-1992 a 0,3% en 2005-2007, y la caída del superávit 
operacional de las empresas públicas, que pasó de 1,2% del PIB en 1990-1992 a 0,6% en 2005-2007. 
 

Cuadro 2.1 El Salvador: ingresos del sector público no financiero 

1990/1992 2005/2007 Variación 1990/1992 2005/2007 Variación

Total ingresos SPNF 15,8 17,8 2,0 100,0 100,0

1. Ingresos corrientes 13,7 17,5 3,9 86,3 98,4 12,1
1.1 Tributarios 9,4 13,7 4,2 59,7 76,7 17,0
1.2 Contribuciones a la Seguridad Social 1,4 1,6 0,2 8,8 9,2 0,4
1.3 No tributarios 1,6 1,3 -0,3 10,4 7,4 -3,0
1.4 Superávit operacional de empresas públicas 1,2 0,6 -0,6 7,5 3,2 -4,3
1.5 Transf. de IF públicas (FOP) 0,0 0,4 0,4 0,0 2,0 2,0

2. Ingresos de capital 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 -0,1

3. Donaciones del exterior 2,1 0,3 -1,9 13,6 1,6 -12,0

En % del PIB Estructura

 
Nota: Recaudación bruta. 
Fuente: elaboración propia con base en el Banco Central de Reserva. 

 
Este crecimiento de los ingresos tributarios ha sido particularmente intenso desde 2004, año en que se 
introdujo una reforma con varias medidas de administración tributaria que contribuyeron a cerrar espacios 
de evasión y elusión. Mientras que en los 14 años que transcurrieron entre 1990 y 2004 la recaudación de 
los ingresos tributarios (sin incluir las contribuciones a la Seguridad Social) aumentó en 2.4 puntos del 
producto (de 9,1% del PIB en 1990 a 11,5% en 2004), en los dos años posteriores a la reforma creció 
prácticamente en 2 puntos del producto (de 11,5% del PIB en 2004 a 13,4% en 2007). De acuerdo con 
Artana y Navajas (2008), una mitad del salto en la presión tributaria posterior a la reforma se explica por el 
crecimiento del PIB y la otra mitad por la propia reforma.  
 
2.1.2 El esfuerzo se ha orientado a reforzar los pilares tributarios 
 
Este esfuerzo recaudador de El Salvador se ha orientado a reforzar los dos “pilares tributarios”1 de los 
países en desarrollo: el IVA y el impuesto sobre la renta. En efecto, la recaudación neta del IVA se 
multiplicó por 1.7 en términos del PIB entre 1992 (año en que entró en vigencia) y 2008, pasando de 3,9% a 
6,6% del PIB y elevando su participación en los ingresos tributarios de 41% a 51% (véase el Cuadro 2.2). 
En el mismo sentido, la recaudación neta del impuesto sobre la renta (empresarial y personal) aumentó a 

                                                      
  Este capítulo, realizado por Jerónimo Roca y Alberto Barreix, plantea algunos de los desafíos que enfrenta la política fiscal en El Salvador 
y analiza alternativas para sus principales impuestos. Los autores agradecen los importantes aportes de Gabriela Inchauste, José Larios y 
Héctor Morena (BID), Roberto Rubio (FUNDE), Maynor Cabrera (Icefi) y Ricardo Fenochietto (FMI). 
1  Barreix y Roca (2007) definen como ‘pilar tributario’ aquel impuesto capaz de generar ingresos significativos y estables, y que se aplica a 
una base imponible amplia, lo que refuerza su neutralidad y elasticidad. 
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más del doble entre 1992 y 2008, pasando de 2,1% del PIB a 4,5% y elevando su participación en los 
ingresos tributarios de 22% a 35%.  
 
Este crecimiento de los pilares tributarios –IVA e imposición sobre la renta– explica ampliamente el 
crecimiento de los ingresos tributarios totales, que pasaron de 9,6% a 13% del PIB entre 1992 y 2008, y 
compensa las caídas de los impuestos selectivos (0,7% del PIB), de los aranceles a las importaciones (0,9%) 
y de otros impuestos (0,1%)2.  
 

Cuadro 2.2 El Salvador: ingresos del sector público no financiero – años seleccionados 
En % del PIB 1990 1992 1995 2000 2005 2008 2008/1992

Total ingresos SPNF 15,3 16,1 17,3 15,8 16,3 18,1 1,13

1. Ingresos corrientes 12,8 14,1 16,4 14,9 16,0 17,9 1,26
1.1 Tributarios 9,1 9,6 11,2 10,2 12,5 13,0 1,35

IVA 0,0 3,9 4,9 5,4 6,5 6,6 1,68
Renta 2,0 2,1 3,2 3,3 3,9 4,5 2,12
Selectivos 1,4 1,2 0,6 0,4 0,6 0,4 0,37
Aranceles a las importaciones 1,3 1,7 2,1 1,1 1,1 0,8 0,47
Transferencia de propiedades 0,2 0,3 0,1 0,1 0,1 0,1 0,27
Contribución FOVIAL 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,3 --
Otros 4,3 0,4 0,2 0,0 0,0 0,3 0,69

1.2 Contribuciones a la Seguridad Social 1,4 1,4 1,8 2,1 1,7 1,6 1,14
1.3 No tributarios 1,2 1,9 1,7 1,8 1,3 1,2 0,64
1.4 Superávit operacional empresas públicas 1,1 1,2 1,7 0,7 0,5 0,8 0,64
1.5 Transf. de IF públicas ( FOP ) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,3 --

2. Ingresos de capital 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 --

3. Donaciones del exterior 2,4 1,9 0,8 0,8 0,3 0,2 0,12

 
Notas: 

(1) Recaudación neta en 1995 y siguientes. 
(2) Otros incluye: Patrimonio (hasta 1994); Uso de servicios (hasta 1995); Timbres Fiscales (hasta 1991); Contribución 

Azúcar; y Turismo. 
Fuente: elaboración propia con base en el Banco Central de Reserva. 

 

2.1.3 ¿Puede El Salvador aumentar su presión tributaria? 

 
Dadas las dificultades teóricas y prácticas para determinar el nivel óptimo de tributación de un país, a fin de 
establecer si su nivel de recaudación es apropiado se suele recurrir a la comparación entre países. Para una 
mejor comparación del esfuerzo fiscal, se considera conveniente tener en cuenta el total de ingresos 
tributarios, los ingresos por recursos no renovables y renovables3, y las contribuciones a la Seguridad 
Social, tanto pública como privada. De acuerdo con esta definición “normalizada”, los ingresos fiscales de 
El Salvador representaron el 16,9% del PIB en 2006, de los cuales 13,3% correspondieron a ingresos 
tributarios; 1,6% a las contribuciones al Sistema Público de Pensiones (SPP); y 1,9% de contribuciones al 
Sistema de Ahorro Previsional (SAP) privado. 
 
El Gráfico 2.1 muestra los ingresos fiscales, así definidos, de los países de América Latina. De este análisis 
comparativo, resulta que El Salvador es el tercer país de menores ingresos, superando únicamente a 
Guatemala (12,1% del PIB) y a la República Dominicana (15,8%). 
 

                                                      
2 Se trata básicamente de un impuesto a la transferencia de propiedades (que cayó 0,2% del PIB), impuesto al patrimonio (derogado en 
1994), y uso de servicios (derogado en 1995).  
3  Los países de América Latina con ingresos fiscales significativos por recursos renovables son Paraguay (represas de Itaipú y Yaciretá) y 
Panamá (Canal). 
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Gráfico 2.1 América Latina – Ingresos fiscales 2006 
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Por otra parte, el Cuadro 2.3 muestra que los ingresos tributarios de El Salvador están por debajo del 
promedio de Centroamérica, Panamá y la República Dominicana. Esta conclusión se mantiene aun dejando 
fuera del promedio a Honduras y a Nicaragua, cuyos PIB estarían subestimados y presentarían, por ende, 
una presión tributaria artificialmente alta. 
 

Cuadro 2.3 Ingresos tributarios en Centroamérica, Panamá y República Dominicana – 2007 
 

En % del PIB CR GUA HON NIC PAN RD SLV Prom.
Sin HON 

y NIC

1. Ingresos tributarios 15,9 12,3 16,3 17,9 10,9 15,9 13,5 14,7 13,7
Renta y ganancia de capital 3,9 2,6 5,1 5,4 4,8 4,0 4,6 4,3 4,0
     - Personas 1,4 0,3 1,0 1,9 2,8 1,1
     - Empresas 2,6 2,3 4,1 3,5 2,0 3,0

Generales sobre bienes y servicios 6,2 6,0 6,1 7,6 1,0 4,9 6,8 5,5 5,0
     - IVA 5,6 6,0 6,1 7,6 1,0 4,9 6,8 5,4 4,9

Específicos sobre bienes y servicios 3,3 1,3 3,7 3,9 1,1 4,2 1,0 2,6 2,2
     - Combustibles 1,3 0,9 1,3 2,0 0,9 1,6 0,6 1,2 1,1

Comercio 1,3 1,1 1,2 1,0 2,9 1,7 1,0 1,5 1,6

Resto de tributos 1,2 1,3 0,2 0,0 1,0 1,0 0,1 0,7 1,0

2. Contribuciones Seguridad Social (*) 6,6 0,2 1,3 3,9 5,6 0,1 1,6 2,8 2,8

3. Recursos renovables 3,7

Total (1 + 2 + 3) 22,5 12,5 17,7 21,9 20,2 16,0 15,0 17,9 17,2

 
(*) Seguridad social pública. 
Fuente: BID (2008). 
 
Existen indicios, por tanto, de que El Salvador tiene margen de maniobra para aumentar su presión 
tributaria. En consecuencia, si a la pregunta de si se puede recaudar más se responde afirmativamente, 
cabría preguntarse si El Salvador debe recaudar más, o si necesita aumentar su presión tributaria.  
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2.1.4 ¿Debe El Salvador aumentar su presión tributaria? Las finanzas públicas bajo presión 

 
Sostenibilidad fiscal. En primer lugar, de acuerdo con el análisis realizado por Vergara (2008), El Salvador 
debe tener un superávit primario de 1,3% del PIB para asegurar su sostenibilidad fiscal, entendida como 
“aquella situación en que la relación entre la deuda del sector público y el PIB es estable y consistente con 
la demanda del sector privado, tanto interno como externo, por esa deuda”. El balance primario del año 
2008 de 0,6% del PIB fue inferior al requerido para garantizar la sostenibilidad, según este análisis. Más 
aun, el “balance de tendencia”, pertinente a los efectos de analizar la sostenibilidad fiscal, es de 0,2% del 
producto, una vez que se ajusta el balance efectivo por el efecto del ciclo económico (0,4% del PIB). Por 
tanto, según Vergara (2008), para asegurar la sostenibilidad fiscal el Gobierno debería hacer un ajuste 
(impuestos y/o gasto público) del 1,1% del PIB. 
 
Sostenibilidad social: los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Por su parte, FUNDE (2008) estima 
que atender a los compromisos del Estado con los ODM y, además, financiar un aumento de la inversión 
pública (infraestructura) necesaria para un desarrollo sostenible exclusivamente con impuestos –sin recorte 
de otros gastos y con un nivel de deuda muy cercano al actual– exigiría un incremento de la presión 
tributaria de al menos 1% del PIB por año, a partir de 2009 y hasta 2015.  
 
El impacto de la crisis en la recaudación. La crisis económica afectará a El Salvador y, en particular, a la 
recaudación tributaria que ya se ha visto afectada. En efecto, en el período enero-febrero de 2009, los 
ingresos tributarios cayeron, en términos reales, un 15,2% respecto a igual período el año anterior. 
Asimismo, los impuestos con menor rezago entre la fecha de devengo y la de cobro –los cuales, por tanto, 
funcionan satisfactoriamente como indicadores del nivel de actividad– son los que muestran caídas más 
pronunciadas. En efecto, la recaudación del IVA (neto) en enero y febrero de 2009 disminuyó un 23,5% en 
términos reales respecto del mismo período en 20084, y la de aranceles a la importación −que corresponde a 
las importaciones del mismo mes (sin rezago) y, por tanto, funciona como indicador adelantado de la 
actividad económica− disminuyó un 35% en términos reales entre ambos meses. 
 
Bajo el supuesto de que el 50% de las remesas que recibe el país se destinan al consumo en la economía 
formal y, por tanto, pagan IVA, y de que, producto de la crisis de los Estados Unidos, dichas remesas 
disminuyesen un 15% respecto de su valor en 2008 (de US$3.788 millones a US$3.220 millones), la 
recaudación del IVA caería aproximadamente en US$74 millones, un 0,17% del PIB del año 20085. 
Teniendo en cuenta, entre otros factores, su evolución en los primeros meses de 2009, se prevé que la 
recaudación de este año ronde el 1,5% del PIB, cifra inferior a la de 2008. 
 
En resumen, la coyuntura actual (crisis) más un análisis “acotado” de la sostenibilidad fiscal y un análisis 
“ampliado” de la sostenibilidad social indican que El Salvador debe aumentar su presión tributaria. Por lo 
tanto, si a las preguntas de si se puede y se debe recaudar más se ha respondido afirmativamente, el 
siguiente paso es analizar qué papel le corresponde a los diferentes impuestos, lo que se hará a 
continuación.  
 
 
 

                                                      
4  Se usa como deflactor el IPC. Lo correcto es utilizar un IPC de los bienes y servicios gravados con IVA. Sin embargo, considerando que 
el IVA de El Salvador es muy generalizado, la aproximación es razonable. 
5  (3.788 – 3.220 millones) x 0.5 x 0.13, siendo 13% la tasa del IVA. 
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2.2 Imposición sobre la renta 
 
2.2.1 Una primera aproximación 
 

a) El sistema de imposición a la renta es un pilar del sistema tributario de El Salvador. En 2008, la 
recaudación total (empresarial y personal) fue de 4,5% del PIB y representó un 35% de los ingresos 
tributarios del país.  

b) El crecimiento de 2.3 puntos del producto que experimentó la recaudación del impuesto entre los bienios 
1990-1991 y 2006-2007 (de 2,1% del PIB a 4,4%) es el mayor entre los países de Centroamérica, luego 
del de Nicaragua6. 

c) La recaudación actual se ubica por encima de la recaudación promedio de los países de la región (véase 
el Cuadro 3) y, dado su PIB per cápita, es aproximadamente medio punto superior a la esperada (3,9% 
del PIB).  

d) En la estructura actual del impuesto, un 44% corresponde al impuesto sobre la renta personal y el 56% 
restante al impuesto sobre la renta empresarial. Por el contrario, en el promedio de América Latina el 
impuesto sobre la renta personal es poco más de una cuarta parte de la recaudación total del impuesto 
sobre la renta. Luego de Brasil, Panamá y Uruguay, El Salvador es el país de América Latina de mayor 
participación en lo que atañe al impuesto sobre la renta personal en la recaudación total del impuesto 
sobre la renta. Dado su PIB per cápita, la recaudación del impuesto sobre la renta personal en El 
Salvador es casi un punto y medio del producto superior a la esperada (0,6% del PIB). 

e) Los salarios explican, grosso modo, las tres cuartas partes del impuesto sobre la renta personal. 
f) Los estudios disponibles muestran que aun luego de la Reforma de 2004, la evasión del impuesto sobre 

la renta empresarial se mantiene en torno al 50% de la recaudación potencial, y la evasión del impuesto 
sobre la renta personal en torno al 30%.  

 
En resumen, de esta primera aproximación resulta un juicio positivo sobre la imposición a la renta en El 
Salvador. No obstante, a continuación se plantean varias modificaciones con el propósito de mejorar su 
eficiencia y su aporte a la suficiencia y la equidad del sistema tributario salvadoreño. 
 
2.2.2 Un sistema incompleto 
 
Un sistema de imposición a la renta debe gravar armónicamente todas las rentas: la personal, vinculada al 
trabajo y a los rendimientos del ahorro; la empresarial, ligada conceptualmente a la inversión; y la 
internacional, relativa a las retribuciones a la inversión, el ahorro y los servicios de los no residentes. De lo 
contrario, se generan “agujeros” por donde la evasión y la elusión filtran los ingresos gravables. Asimismo, 
deben gravarse para que no se permitan arbitrajes, es decir, que se disfrace la fuente de una renta de modo 
que aparezca como no gravado o gravado a una tasa inferior.  
 
El sistema de imposición sobre la renta de El Salvador es incompleto, es decir, no todas las rentas están 
gravadas. En concreto, el impuesto sobre la renta personal no grava los intereses obtenidos por depósitos en 
el sistema bancario local ni las utilidades y dividendos, o las ganancias de capital obtenidas en las 
transacciones realizadas en la Bolsa de Valores. El presente capítulo considera recomendable gravar estas 
rentas por razones de suficiencia, eficiencia y equidad.  
 
 

                                                      
6  Si bien la última versión de las Cuentas Nacionales de Nicaragua corrigió una subestimación del PIB del 70%, hay algunos indicios de 
que aún persiste cierta subestimación (véase Roca, 2007). 
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2.2.3 Utilidades y dividendos 
 
Suficiencia. Gravar las utilidades y los dividendos distribuidos a las personas naturales residentes y los 
remitidos o acreditados al exterior en un esquema dual a la tasa de retención liberatoria7 del 12% rendiría 
aproximadamente 0,35% del PIB (suficiencia)8. 
 
Diseño. Además, un conjunto de razones de eficiencia (diseño) justifican el siguiente tratamiento de los 
dividendos: 
 

a) En América Latina, al igual que en los países desarrollados, se ha verificado una significativa 
disminución de la tasa del impuesto sobre la renta empresarial que, en promedio, ha pasado de 34,5% en 
1992 a 26,5% en 2007. Se prevé que la competencia por captar la inversión en una economía mundial 
cada vez más interrelacionada constituya un factor determinante para mantener esta tendencia 
descendente. Es posible adaptarse a esta tendencia disminuyendo la tasa del impuesto sobre la renta 
empresarial y, a su vez, gravando (a una tasa moderada) la distribución de utilidades y dividendos. 

b) La disminución de la tasa general del impuesto sobre la renta empresarial implica un sesgo pro-empresa, 
necesario en un mundo donde sobra el capital y faltan empresarios. La pérdida de uno de ellos equivale 
a la pérdida de un activo muy importante. 

c) Al menos parte de la solución tributaria al problema de la competitividad que implica el fin de la 
exoneración del impuesto sobre la renta a las zonas francas, acordada con la OMC para el 2015, es 
reducir la tasa general del impuesto sobre la renta empresarial (25%) y, a su vez, gravar las utilidades 
distribuidas a las personas naturales residentes y remitidas al exterior (manteniendo la exoneración para 
las utilidades distribuidas entre empresas residentes). En efecto, si las utilidades distribuidas a las 
personas residentes y las remitidas al exterior se gravaran a la tasa de retención liberatoria de 12% y se 
incorporaran a la base del impuesto −las utilidades de las empresas de las zonas francas− se podría 
reducir la tasa general del impuesto del 25% al 17% (casi una tercera parte) sin pérdida de recaudación9. 

d) Se recomienda un esquema de “renta territorial pragmática” para El Salvador. En  dicho esquema y en lo 
que atañe a las rentas obtenidas por los residentes en el exterior, solo se gravan las rentas pasivas 
(intereses, alquileres, dividendos, ganancias de capital) obtenidas por las personas naturales. Por el 
contrario, se exoneran las rentas activas (del trabajo) obtenidas por las personas naturales y todas las 
rentas (pasivas y activas) obtenidas en el exterior por las empresas. Esta propuesta solo tiene sentido si 
las utilidades y los dividendos repatriados continúan en la empresa dentro del circuito inversión-
reinversión. Por el contrario, cuando se distribuyan, deben ser gravadas10. 
Aplicar territorialidad a las empresas y mantener exonerado lo que repatrían es un proceso importante 
por dos razones: (i) le permite competir a El Salvador como sede de la subregión; y (ii) dado que la tasa 
de El Salvador es baja, de pasar a un régimen de renta mundial, debería cobrarse y reconocerse el 

                                                      
7  La retención efectuada en la fuente tiene carácter definitivo y exime de declaración e identificación. 
8  Debe mantenerse la exoneración para los distribuidos entre empresas. 
9  Esta estimación es solo un proxy porque supone que una tasa del 17% no provoca la fuga de las empresas de las zonas francas, lo que no 
es comparable con el análisis anterior. No obstante, hay que tener en cuenta que tampoco se incorpora una respuesta positiva del pago del 
resto de las empresas, que se gravarían por una tasa ocho puntos inferior a la actual. 
10  La propuesta de un esquema de “renta territorial pragmática” es diferente a la frecuente recomendación de que el país adopte el criterio 
de residencia (renta mundial) en su imposición sobre la renta. Véase, por ejemplo, Artana y Navajas (2008) y  DAI-USAID (2008). Aunque 
se reconoce su superioridad teórica, este documento no recomienda la adopción del criterio de renta mundial. En primer lugar, porque El 
Salvador, que aún enfrenta dificultades para fiscalizar satisfactoriamente el IVA, difícilmente puede fiscalizar las rentas obtenidas por sus 
residentes en el exterior, sobre todo en un contexto de bajo intercambio de información, dificultad que enfrentan incluso los países 
desarrollados (para cuya solución el escepticismo es creciente). En segundo lugar, el mundo desarrollado parece estar renunciando, con 
criterio, a gravar de renta mundial las rentas obtenidas por sus empresas. En efecto, a Alemania, Francia y España, que exoneran la 
repatriación de las utilidades, se acaba de sumar el Reino Unido, que ha renunciado a gravar las rentas obtenidas por sus empresas en el 
exterior luego de casi un siglo de renta mundial.   
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crédito por impuesto pago en el país de origen, lo que sería complejo en términos administrativos: al ser 
la tasa salvadoreña menor que la del país de residencia, no se cobraría excedente. 

e) Cuando el país de origen de la inversión extranjera directa (IED) aplica gravámenes con criterio de renta 
mundial y a una tasa superior a la de El Salvador –como el caso de los Estados Unidos cuya tasa de 
impuesto sobre la renta empresarial es de 39,3%–, no gravar los dividendos remitidos o acreditados al 
exterior no es otra cosa que una transferencia al fisco del país de la matriz. 

f) Cobrar una retención sobre los dividendos remitidos al exterior es la única forma de discriminar, con 
una retención más baja, a favor de los países con los que se tengan tratados de intercambio de 
información. 

g) El argumento muy frecuente de que al gravar la distribución de los dividendos que ya han tributado en 
cabeza de empresa se está incurriendo en una doble tributación es más una discusión sobre el monto del 
gravamen que sobre las ventajas y las desventajas de uno u otro diseño. En efecto, no se acoge con 
satisfacción la crítica de que un diseño que grave la renta empresarial a una tasa de 15% y la distribución 
de utilidades a una tasa de 12% incurra en doble tributación y, por eso, resulta inferior a uno que grave 
la renta empresarial a la tasa de 25% y exonere la distribución de utilidades, aunque la carga tributaria 
sea en ambos casos la misma. Lo que realmente importa es la tasa efectiva del gravamen y cómo se 
cobra.  

 
Está claro que existe doble tributación en otras esferas del sistema tributario, de hecho es así en el caso 
salvadoreño como cuando se grava el IVA y la renta personal, o el IVA y los selectivos. Lo que hay que 
tener en cuenta es el nivel de la tasa efectiva. En contraste, dadas las razones expuestas, es preferible el 
diseño acusado de incurrir en doble tributación. 

 
Equidad. Los estratos de mayores ingresos son los que perciben las utilidades y los dividendos en El 
Salvador así como en toda América Latina. Por tanto, gravarlas introducirá mayor progresividad y 
capacidad redistributiva al sistema tributario.  
 
2.2.4 Intereses 
 
Suficiencia. Gravar los intereses obtenidos por personas naturales de sus depósitos en el sistema bancario 
local11 y los intereses pagados a las instituciones financieras del exterior en un esquema dual a la tasa de 
retención liberatoria de 12% permitiría obtener una ganancia de recaudación (suficiencia) de 
aproximadamente 0,15% del PIB.  Las razones de suficiencia no se agotan en este efecto directo de la 
medida-ganancia de la recaudación por levantar la exoneración sino que, además, debe tenerse presente el 
efecto indirecto derivado de la eliminación de oportunidades de arbitraje (back to back).  
 
Diseño. La deducción total de los intereses pagados por las empresas, la exención del impuesto sobre la 
renta a los intereses cobrados por las personas naturales y el gravamen en cabeza de empresa de las 
utilidades determinan un sesgo a favor de los proyectos de inversión financiados con la deuda. Tanto la 
introducción de reglas para evitar la subcapitalización como gravar los intereses y los dividendos 
distribuidos, disminuyendo la tasa del impuesto sobre la renta en cabeza de empresa, permitirían corregir 
esta ineficiencia del actual sistema. 
 

                                                      
11  Técnicamente, por razones de equidad horizontal (y vertical) y para evitar el desplazamiento (crowding out) del ahorro privado, deberían 
gravarse también los intereses de la nueva emisión de deuda pública. Debe reconocerse, sin embargo, que muchos países no gravan los 
intereses de la deuda pública.   
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Equidad. Quienes perciben la mayoría de los intereses en El Salvador, como en toda América Latina, son 
los estratos de mayores ingresos. Por tanto, gravarlos introducirá mayor progresividad y capacidad 
redistributiva al sistema tributario.  
 
2.2.5 Otras recomendaciones 
 
A continuación, se presentarán muy brevemente otras recomendaciones en relación con la imposición sobre 
la renta; su fundamentación se encuentra en Roca (2009). 
 
Reintegro del 6%. Se recomienda eliminar el reintegro del 6% para las empresas maquiladoras y reducirlo 
para los exportadores no maquiladores, ajustándolo a sus pagos de aranceles e impuestos selectivos sobre 
los combustibles, que es lo permitido por los acuerdos con la OMC. Se ha estimado (no se tuvo acceso a la 
información oficial) que este reintegro fue de aproximadamente 0,34% del PIB (US$70 millones) en 2007 
pero que supone un subsidio de 0,25% del producto (con una devolución equivalente al 0,09% del PIB). En 
consecuencia, y teniendo en cuenta la situación del comercio internacional, podría considerarse la 
eliminación de este subsidio en dos etapas. Además, es importante que la devolución de impuestos 
indirectos admitida por la OMC se realice con la máxima transparencia, esto es, mediante parámetros (por 
sector) aplicados a los balances de las empresas.  
 
Nuevos incentivos tributarios. Es recomendable que no se concedan nuevos incentivos, al menos sin que 
una sólida evaluación macroeconómica demuestre que la externalidad del proyecto lo justifica. Asimismo, 
en caso de que se otorguen, se recomienda que dichos incentivos sean decrecientes; que se incluya una 
estimación en el presupuesto del gasto tributario implícito; y que se realice un control microeconómico, es 
decir, que aquellos beneficiados remitan la totalidad de la información a la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) como si estuviesen gravadas. 
 
Régimen de los pequeños contribuyentes. Se propone definir un régimen de pequeños contribuyentes, 
voluntario, de cuota fija, sustitutivo del IVA y de la renta para aquellas personas naturales que realizan 
actividades económicas y tienen ventas anuales que oscilan entre US$5.714 y US$10.000. Las personas 
cuyas ventas sean inferiores a US$5.714 seguirían, como hasta hoy, libres de ambos impuestos. Si se fijase 
una cuota mensual de US$20, el régimen no supondría pérdida de recaudación e implicaría menores costos 
de cumplimiento para los contribuyentes y menores costos de administración para la DGII12. 
 
Otras posibles medidas. Además, se recomienda (i) admitir la deducción de las pérdidas de ejercicios 
anteriores (con un límite de 3 años) y, a la vez, establecer un impuesto mínimo del 1,5% sobre las ventas; 
(ii) incorporar la deducción en la educación (US$800) al MNI actual y eliminarla como tal; (iii) mantener, 
como únicas deducciones, la deducción por los gastos en salud pues no existe en El Salvador un seguro 
universal de salud y debe procurarse captar la externalidad positiva y la deducción de los aportes –
obligatorios y voluntarios− para la Seguridad Social como modo de fomentar el ahorro previsional13; y (d) 
eliminar las donaciones. 

                                                      
12  Por lo pronto, dejaría de gestionar a más de 22.700 contribuyentes y esta cifra podría ser mayor si se decide incluir a los contribuyentes 
cuyas ventas son inferiores a US$5.714. Actualmente, aproximadamente 95.000 personas naturales con rentas diversas y cuya renta 
imponible es menor al mínimo no imponible presentan declaración jurada a efectos de solicitar la devolución. 
13  Al desgravarse los aportes a la Seguridad Social, deberían ser gravadas las pensiones con el impuesto sobre la renta personal. Esta 
medida permitiría recaudar US$18 millones anuales, aproximadamente un 0,1% del PIB, lo mismo que rendiría gravar los intereses de los 
depósitos de personas naturales. Aproximadamente, un 70% de la recaudación provendría del 4% más rico de los pensionistas que perciben 
el 21,5% de las pensiones pagadas y cuya pensión promedio es de US$1.334 mensuales. No obstante, la Constitución prohíbe gravar las 
pensiones de los empleados públicos. 
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2.3 IVA 
 
Como se ha mencionado con anterioridad, el IVA es uno de los pilares del sistema tributario de El Salvador. 
En 2008, la recaudación neta fue de 6,6% del PIB, representando el 51% de los ingresos tributarios del país 
y ubicándose por encima de la recaudación promedio de los países de la región (véase el Cuadro 2.3).  
 
Su diseño está en concordancia con la casi totalidad de las recomendaciones para las que existe consenso en 
la obra publicada, a saber, el tipo de consumo; el principio de destino (exportaciones exoneradas e 
importaciones gravadas); la tasa única (13%); la tasa cero, exclusivamente para exportaciones; y la base 
amplia. Las exoneraciones solo contemplan externalidades (servicios de salud, servicios de educación, 
transporte público terrestre de pasajeros e importación de buses) y problemas administrativos 
(arrendamiento de inmuebles, servicios financieros y seguros de personas). El gasto tributario es, en 
consecuencia, bajo (arrendamiento de inmuebles, 0,18% del PIB; suministro de agua y alcantarillado, 
0,01%; importaciones de buses, 0,04%14)15.  
 
La productividad del IVA en El Salvador (0,51% en 2008) está entre las más altas de América Latina. Este 
indicador compara la recaudación del impuesto como porcentaje del PIB con la tasa del mismo y, por lo 
tanto, mide dos conceptos: la amplitud de la base y la evasión. A mayor generalización, mayor 
productividad. A menor evasión, mayor productividad16. En el caso de El Salvador, refleja la amplitud de la 
base imponible pues la evasión del impuesto es aún fuerte (pese a que la tasa única, baja y, precisamente, la 
amplitud de la base imponible son factores que facilitan su fiscalización). En efecto, tal como puede 
apreciarse en el Cuadro 2.4, la evasión representa aproximadamente el 35% de la recaudación potencial 
(promedio de las estimaciones disponibles). Dicho más crudamente, de cada 3 dólares, 2 se recaudan y 1 se 
pierde debido a la evasión.  
 

Cuadro 2.4 IVA – Estimaciones de evasión 
 

En % de la recaudación potencial 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

DAI (2005) 40,5 40,1 40,6 40,9
DAI (2008), en base a DAI (2005) 39,0 37,1 35,0 33,0
DAI (2008), metodología propia 39,9 36,6 36,7 36,0
FUNDE (2008) (*) 40,0 36,3 35,7 37,3

 
(*) IVA Interno 

 
Finalmente, si por razones de emergencia fiscal o social El Salvador tuviese que recurrir a un aumento de la 
recaudación del IVA, en el Anexo 2.2 se plantea una opción de reforma que incluye una compensación para 
los sectores más afectados.  
 

                                                      
14 Arrendamiento de inmuebles, estimación propia; las demás (DAI, 2008). 
15 A diferencia de otras estimaciones (DAI, 2008), no se considera el IVA devuelto a los diplomáticos (acuerdo de reciprocidad con otros 
países); la devolución del IVA a los exportadores (un IVA correctamente diseñado debe contemplar la tasa cero para los exportadores) ni el 
IVA de las importaciones devuelto a los exportadores de las zonas francas porque estos exportadores accederían igualmente a la devolución 
aunque estuvieran fuera de las mismas. 
16 Como el IVA habitualmente grava el consumo (y no la producción), en tanto que el PBI mide la producción (y no el consumo), se ha 
elaborado un indicador más confiable para comparar el rendimiento del IVA entre los países: la eficiencia del IVA. Este compara la 
recaudación del IVA como porcentaje del consumo con la tasa estándar del impuesto. En El Salvador, dada la elevadísima participación del 
consumo en el PIB −superior al 95%− no hay diferencia relevante entre uno y otro indicador. 
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2.4 Los impuestos selectivos 
 
Los impuestos selectivos sobre el tabaco, las bebidas alcohólicas y los combustibles son lo más cercano al 
sueño de las autoridades impositivas: (i) su justificación económica es clara (pretenden corregir 
externalidades negativas); (ii) su eficiencia es alta (los bienes gravados tienen, en general, una baja 
elasticidad-precio, con lo que se minimiza el exceso de gravamen); y (iii) mientras que su potencial 
recaudatorio es significativo, su costo de administración es bajo (dado el reducido número de productores 
y/o importadores).  
 
Sin embargo, los dos principales problemas de estos impuestos son (i) el contrabando, en particular de 
bienes como los cigarrillos y las bebidas refrescantes en que la elasticidad cruzada con los sustitutos es muy 
baja y no existen mayores diferencias culturales en las preferencias de los consumidores; y (ii) su impacto 
en la equidad, puesto que su participación suele ser más alta en la canasta de consumo de los deciles más 
pobres. Esta afirmación es incluso válida para los combustibles cuando se considera no solo el efecto 
directo (impuesto sobre la gasolina para el automóvil del hogar) sino el indirecto (básicamente el impuesto 
sobre el combustible utilizado en el transporte público de pasajeros). 
 
2.4.1 Los selectivos sobre las bebidas y el tabaco 
 
A diferencia del IVA y la imposición sobre la renta, la recaudación de los impuestos selectivos sobre las 
bebidas y el tabaco en El Salvador se ubica por debajo de la recaudación promedio de los países de la 
región (véase el Cuadro 2.3).  
 
Las bebidas alcohólicas, nacionales e importadas, están gravadas en El Salvador con un impuesto específico 
(importe fijo por grado alcohólico). El diseño, al menos en teoría, apunta a corregir la externalidad negativa 
del consumo de alcohol, puesto que grava en función del contenido alcohólico de las bebidas (más alcohol, 
más daño, más impuesto)17 y con un importe fijo, con lo que no castiga la calidad de los productos (la 
calidad implica mayores costos y, por tanto, un mayor precio de venta). Pero, en la práctica presenta dos 
problemas: (i) al no ajustarse el impuesto periódicamente por inflación, la recaudación se deteriora en 
términos reales (los valores no se han actualizado desde 2005 cuando el impuesto entró en vigencia) y (ii) el 
importe fijo por grado alcohólico varía en función de la bebida. Por ejemplo, mientras que el ron tributa 5 
centavos de dólar por grado alcohólico, el vino debe pagar 7, la cerveza 8.25 y el whisky 14. Estos valores 
“premian” el consumo del ron, tanto respecto de las bebidas de similar contenido alcohólico (whisky) como 
de las bebidas de menor contenido alcohólico (cerveza), constituyendo una protección efectiva para el ron 
nacional. 
 
El impuesto sobre las bebidas alcohólicas es regresivo aunque su impacto en la distribución del ingreso es 
insignificante como consecuencia de su muy baja recaudación (véase el Cuadro 2.5). El 40% más pobre de 
la población, que percibe el 15% del ingreso pre-fiscal total, paga el 45% del impuesto.  
 
En vista de lo mencionado anteriormente, resulta recomendable establecer un importe fijo por grado 
alcohólico igual para todas las bebidas, actualizar dicho importe (para reflejar la evolución de los precios 
desde 2005) y prever la realización de dicho ajuste con regularidad (por ejemplo, semestralmente).  
 

                                                      
17 Algunos autores, como Jenkins et al. (2007), consideran que al gravar las bebidas alcohólicas según su contenido alcohólico no se atiende 
correctamente a la externalidad pues, por ejemplo, se induce a los más jóvenes (de menor poder adquisitivo) a consumir versiones light de 
productos dañinos y adictivos. 
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Cuadro 2.5 Impuestos selectivos – equidad 
 

1. Tasa efectiva Impuesto / Ingreso

Deciles
Ingreso pre-

fiscal (Y)
FOVIAL Cigarrillos

Bebidas 
alcohólicas

Bebidas no 
alcohólicas

1 1,4 1,6 0,3 0,6 1,3
2 3,5 0,5 0,5 1,1 0,5
3 4,7 0,4 0,4 0,3 0,4
4 5,7 0,4 0,4 0,2 0,3
5 7,0 0,4 0,3 0,4 0,3
6 8,6 0,4 0,1 0,3 0,2
7 10,0 0,4 0,2 0,3 0,2
8 12,6 0,4 0,2 0,2 0,2
9 15,8 0,5 0,2 0,6 0,1
10 30,7 0,6 0,1 0,1 0

Total 100,0 0,4 0,1 0,3 0,2

2. Recaudación (% PIB) 0.61 0,1 0,2 0,1

3. Porcentaje pagado por cada decil

FOVIAL Cigarrillos
Bebidas 

alcohólicas
Bebidas no 
alcohólicas

40- 13 36 25 37
20+ 55 20 41 18

20+/40- 4,23 0,56 1,64 0,49

Directo Indirecto
40- 1,6 16,4
20+ 80,6 50,4

20+/40- 50,4 3,1

FOVIAL

 
Nota: 1/ Total combustibles 
Fuente: Icefi (2009). 

 
Las bebidas gaseosas (simples o endulzadas) nacionales e importadas están gravadas con un impuesto 
selectivo ad valorem del 10%, aplicable sobre el precio de venta sugerido por el productor, el distribuidor o 
el importador. El impuesto sobre las bebidas no alcohólicas también es regresivo aunque, nuevamente, su 
impacto en la distribución del ingreso es insignificante (véase el Cuadro 2.5). El 40% más pobre de la 
población, que percibe el 15% del ingreso pre-fiscal total, paga el 37% del impuesto mientras que el 20% 
más rico, que percibe el 46,5% del ingreso pre-fiscal total, paga el 18% del impuesto.   
 
Finalmente, en el caso de los derivados del tabaco, la mayor parte de la tributación selectiva es ad valorem 
(39% del precio de venta al público neto de impuestos), complementada con un impuesto específico (medio 
centavo de dólar por paquete). También el impuesto sobre los derivados del tabaco es regresivo aunque, 
otra vez, el impacto en la distribución del ingreso es insignificante como consecuencia de su baja 
recaudación (véase el Cuadro 2.5). El 40% más pobre de la población, que percibe el 15% del ingreso pre-
fiscal total, paga el 36% del impuesto, mientras que el 20% más rico, que percibe el 46,5% del ingreso pre-
fiscal total, paga el 20% del impuesto. La venta de cigarrillos está particularmente afectada por el 
contrabando, cuyo control amerita un programa especial. 
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2.4.2 Los selectivos sobre los combustibles 
 
En lo que atañe a los combustibles, el impuesto selectivo sobre las gasolinas es de US$0,46 por galón y está 
totalmente afectado: en primer lugar, al FOVIAL, un fondo para la construcción y el mantenimiento de vías 
terrestres de comunicación (US$0,20 por galón); en segundo lugar, a financiar el subsidio al gas licuado de 
petróleo (US$0,16 por galón)18; y, en tercer lugar, a financiar el subsidio a las tarifas del transporte público 
colectivo de pasajeros (US$0,10 por galón, establecido en 2008 en forma temporal hasta julio de 2009). Por 
su parte, el impuesto selectivo sobre el diésel es de US$0,30 por galón y también está totalmente afectado: 
al FOVIAL (US$0.20 por galón) y a financiar el subsidio al transporte público colectivo de pasajeros 
(US$0,10 por galón). 
 
El FOVIAL es ligeramente progresivo (véase el Cuadro 2.5). El 40% más pobre de la población (15% del 
ingreso) paga el 13% del impuesto, mientras que el 20% más rico (46,5% del ingreso) paga el 55% del 
mismo. Es interesante, no obstante, desagregar este efecto total entre el efecto directo (impuesto sobre el 
combustible utilizado en el vehículo del hogar) y el indirecto (impuesto sobre el combustible utilizado por 
el transporte público de pasajeros y trasladado al consumidor final). Mientras que el 40% más pobre solo 
paga un 1,6% del efecto directo, debe pagar el 16% del efecto indirecto.  
 
Aunque también la recaudación de los impuestos selectivos sobre los combustibles está por debajo de la 
recaudación promedio de los países de la región (véase el Cuadro 2.3), no se recomendaría aumentar la 
tributación sobre estos, dados los previsibles efectos negativos que ya está teniendo la crisis económica 
actual sobre la actividad económica en El Salvador. Sin embargo, como el país no tiene un impuesto anual 
sobre la circulación de vehículos (que de existir debería ser afectado en su mayor parte a los municipios) 
que compense las externalidades de congestión, contaminación y accidentes, así como los costos de uso 
(deterioro) de la infraestructura vial sin peajes, podría considerarse un ajuste del selectivo. En tal caso, un 
aumento de US$0,20 a US$0,30 del FOVIAL podría rendir cerca del 0,15% del PIB19. 
 
2.4.3 Los selectivos sobre los automóviles 
 
En algunos países de América Latina, especialmente aquellos con mercados pequeños, los aranceles nunca 
han perseguido el objetivo de proteger industrias nacientes sino que han constituido, esencialmente, una 
forma conveniente y sencilla de recaudar impuestos (Barreix et al., 2004). En tal caso, si no hay necesidad 
de protección efectiva de un sector productivo doméstico, la denominación arancel es simplemente 
semántica. Mucho de lo que se recauda bajo la denominación de impuesto a la importación podría seguir 
siendo recaudado en la misma Aduana bajo la denominación de impuesto selectivo. Este es claramente el 
caso de las economías pequeñas que no producen combustibles, vehículos y cigarrillos pero imponen (o 
imponían) elevados aranceles a su importación20. 
 
De esta reflexión se desprende que El Salvador, el cual como consecuencia de los tratados de libre comercio 
ha perdido y seguirá perdiendo recaudación arancelaria sobre los automóviles, debería establecer un 
impuesto selectivo que grave la primera enajenación de vehículos importados (nuevos y usados). El 

                                                      
18 Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE). 
19 Las elasticidades precio y sustitución de los combustibles, de corto y largo plazo, son en este caso fuertemente dependientes de la 
volatilidad del costo de crudo. 
20 Por ejemplo, Chipre, un pequeño país-isla, en su proceso de preparación para su ingreso en la Unión Europea, aprovechó la oportunidad 
para realizar una gran reforma tributaria, introducir el IVA y someter a tributos selectivos una cantidad de bienes antes gravados por 
aranceles elevados. 
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impuesto debería contener pocas tasas21, las que atendiendo a la conservación de la energía serían más altas 
para los vehículos de mayor cilindrada puesto que consumen más combustible22. Teniendo en cuenta las 
importaciones de vehículos en 2008 para el transporte de personas (US$144,5 millones) y para el transporte 
de mercancías (US$120 millones), una tasa promedio de 20% permitiría obtener una recaudación de 
aproximadamente 0,24% del PIB23. 
 
2.5 Impuesto a la propiedad inmueble 
 
Existe consenso en que los impuestos a la propiedad inmueble –urbana y rural– son la  base de la 
descentralización. Para impulsarla, es recomendable asignar su base a los gobiernos subnacionales. En 
primer lugar, porque debido a la inamovilidad de la base imponible y a su alta visibilidad, es un impuesto 
fácil de administrar para los gobiernos subnacionales que generalmente tienen menor capacidad de gestión 
que el Gobierno central. En segundo lugar, atendiendo al principio del beneficio, también es justo asignar 
esta base imponible a los municipios porque el aumento de valor de la propiedad está ligado a los servicios 
que obtiene primordialmente del gobierno municipal (por ejemplo, infraestructura de caminos rural y 
urbana, saneamiento, etc.). Los impuestos prediales ofrecen una oportunidad de contribuir a corregir el 
desequilibrio vertical de los municipios (necesidades superiores a los recursos)24. 
 
A diferencia del resto de los países de la región, El Salvador no cuenta a nivel central ni municipal con un 
impuesto a la propiedad inmueble. No obstante, es cierto que las tasas sobre los servicios que cobran los 
municipios –la recolección de basuras, el barrido de calles y el alumbrado eléctrico− se aplican al valor o al 
área de los inmuebles25.  
 
La única posibilidad de diseñar un impuesto a la propiedad inmueble en El Salvador y obtener, como 
primera meta, la recaudación promedio (subexplotada) de América Latina de aproximadamente 0,35% del 
PIB (De Cesare y Lazo, 2007) es contar con un catastro de inmuebles. El Centro Nacional de Registros 
(CNR) finalizó la primera fase de elaboración de un catastro nacional, fase que abarcó seis departamentos 
con 1,8 millones de propiedades. La segunda fase, que acaba de comenzar, comprende los restantes ocho 
departamentos del país con 600.000 propiedades. El CNR estima que esta segunda fase concluirá recién 
dentro de cinco años. Las experiencias exitosas indican que el catastro debe ser centralizado, por lo que 
parece recomendable que el CNR continúe con la segunda fase del mismo, acelere su ejecución e incluya 
las construcciones (lo cual aún está pendiente). Asimismo, es relevante contar con un Registro de 
Propiedades patronímico, que contenga, además de la cédula catastral, el nombre y la condición del titular 
(propietario, hipotecario, promitente comprador, usufructuario, etc.). Sin estos dos elementos, en especial el 
CNR, el impuesto no tendrá sostenibilidad a largo plazo ya que la base imponible no está determinada en 
firme. 
 
Una vez operativo el catastro nacional, es recomendable crear un impuesto a la propiedad inmueble que 
incluya las mejoras y que esté administrado por los municipios. Es importante que para el catastro nacional 

                                                      
21  Es importante establecer claramente la base imponible: en los vehículos nuevos, el costo total de importación (CIF), y en los usados, es 
recomendable usar como referencia (para evitar juegos de precios de transferencia) el Blue Book, con ajustes de seguro y flete al país.   
22  Como bien señalan Artana y Navajas (2008), este argumento, que alentaría incluso a fijar un impuesto por centímetro cúbico de 
cilindrada, exige incluir también al almacenamiento de vehículos actual un impuesto mayor para los vehículos más antiguos, lo que supone 
fuertes dificultades prácticas. 
23  Importaciones según el Banco Central de Reserva. 
24  Otros argumentos a favor de los impuestos prediales, más discutibles, son que contribuyen a mejorar la equidad, tanto complementando 
al impuesto a la renta (en dificultades para gravar las rentas del capital) como alentando la desconcentración de la propiedad de la tierra; y 
que apoyan el control del impuesto a la renta. 
25  Por ejemplo, la tasa por servicios de aseo se aplica al área del inmueble, sin tomar en consideración el valor ni el destino del mismo.  
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esté claro el nivel de base tributaria relativo al valor de la propiedad a fin de evaluar la gestión del impuesto 
por los municipios. Se considera que este impuesto podría convivir con las tasas municipales por servicios 
(aunque estas, como se ha dicho ya, se cobran sobre el área o el valor del inmueble) y con el impuesto 
nacional a la transferencia de bienes raíces (3%), cuya recaudación ascendió a US$18 millones en 2008 
(0,08% del PIB).  
 
Actualmente, una recaudación del 0,35% del PIB del impuesto a la propiedad inmueble representaría 
aproximadamente un 20% de los ingresos totales de los municipios y un 40% de las transferencias 
−corrientes y de capital− que reciben del Gobierno central (0,9% del PIB)26. 
 
2.6 Administración tributaria  
 
Si bien El Salvador ha hecho esfuerzos para mejorar su administración tributaria desde la Reforma de 2004, 
está claro que quedan importantes mejoras por realizar. La nueva Administración debería perentoriamente 
abocarse a introducir nuevas medidas de administración tributaria en paralelo a la introducción de algunos 
cambios de política tributaria técnicamente recomendables27. 
 
2.6.1 Rediseño institucional 
 
La estructura de la administración tributaria en El Salvador presenta cuatro organismos: la Dirección 
General de Tesorería (DGT), la DGII, la Dirección General de Aduanas (DGA) y el Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social (ISSS). América Latina, por el contrario, ha tendido a la concentración institucional. 
Prácticamente el 50% de la región y Centroamérica han unificado los impuestos internos y las aduanas. 
Argentina y Brasil, países de gran tamaño, tienen un único organismo para la administración de impuestos 
internos, de aduana y de seguridad social (similar a Perú). El modelo de cobranza por la DGT, 
conjuntamente con la DGII y la DGA, solo sobrevive en Chile.  
 
En El Salvador, estos cuatro organismos deben firmar convenios entre ellos para poder intercambiar 
información. Existe, además, una importante problemática respecto de las funciones sustantivas, tales como 
la cobranza persuasiva que compete a la DGT pero con plazos muy breves, o los inconvenientes procesales 
en la cobranza coactiva (plazos de caducidad), donde no hay potestad coactiva en la vía administrativa. Por 

                                                      
26  En 2008, las transferencias del Gobierno central a los municipios representaron, en promedio, un 53% de sus ingresos totales. No 
obstante, mientras que para los municipios de tipo 1 (los de mayor población, urbanización y satisfacción de las necesidades básicas) 
representaron un 15% de los ingresos totales, significaron un 91% para los municipios de tipo 5 (los del extremo opuesto a los de tipo 1). 
Véase Gómez Sabaini (2009). 
27  En El Salvador se ha implantado la idea de que es necesario agotar las reformas en la administración tributaria antes de encarar cambios 
de política tributaria. No cabe duda que existe margen de maniobra en el ámbito de la administración tributaria. No obstante, es preciso 
subrayar algunas puntualizaciones. En primer lugar, la crisis debería ser vista como una oportunidad y no como un freno a fin de introducir 
cambios de política tributaria técnicamente recomendables, como los aquí propuestos sobre la imposición a las rentas pasivas del capital. 
En segundo lugar, el margen de mejoras en el corto plazo de la administración tributaria no es demasiado amplio. Por lo pronto, no se prevé 
un aumento significativo de la recaudación por retenciones, percepciones y pagos a cuenta. Un mayor uso de estas pasaría a ser un abuso y 
muy probablemente acarrearía consecuencias negativas, como el aumento de los créditos de los contribuyentes (y la tentación de su 
devolución discrecional por parte de la administración tributaria). En el impuesto sobre la renta personal, prácticamente un 90% proviene 
de las retenciones, y en cuanto al impuesto sobre la renta empresarial, aproximadamente un 70% proviene de los pagos a cuenta. En tercer 
lugar, los principales cambios de la administración tributaria –como un rediseño institucional y las mejoras en la fiscalización− son 
costosos y exigen tiempo. Finalmente, en términos de economía política también son costosas determinadas medidas de administración 
tributaria. Por ejemplo, la puesta en práctica del control de los precios de transferencia y de la anti-subcapitalización implican enfrentar a 
fuertes grupos de interés. 



2. Ingresos fiscales 

 45 

lo tanto, es necesario establecer, de ser posible en forma inmediata, un organismo supra-institucional del 
Ministerio de Hacienda28. 
 
2.6.2 La modernización de la gestión 
 
El cambio institucional tiene poco impacto si no se complementa con una modernización de la gestión, cuya 
implementación requiere un gran liderazgo político y una gran pericia técnica en un momento de crisis 
económica y caída de ingresos.  
 
El elemento fundamental es dotar de autonomía técnica y presupuestal a la administración tributaria, 
teniendo en cuenta cuatro elementos: (i) establecer la profesionalización de los recursos humanos (por 
ejemplo, no existe carrera administrativa ni estatuto del funcionario); (ii) implementar el uso de la 
informática, en forma integral, a nivel de las instituciones y coordinada a nivel de los organismos de 
recaudación (por ejemplo, no hay integración de las bases de datos y existe más de un número de 
identificación de contribuyente); (iii) unificar el sistema de control de cobranza (persuasiva y coactiva), 
facilitando la facultad de cobranza administrativa por la DGII; y (iv) priorizar la función de fiscalización.  
 
2.6.3 La fiscalización 
 
El principal factor para elevar la sensación de riesgo en los contribuyentes es la auditoría especializada, 
avanzar a lo largo de la “pirámide de fiscalización” (véase la Figura 2.1)29 y basada en el enfoque de riesgo, 
la selección técnica de contribuyentes candidatos a evasores (por ejemplo, razones y modelos probit) que 
mejore la relación beneficio-costo de las auditorías.   
 
La Dirección de Fiscalización de la DGII cuenta con el mayor número de personal (434 de los 1.063 
funcionarios permanentes en 2005) y ha avanzado con la creación de la Unidad de Grandes Contribuyentes 
(que, en su mayoría, pertenecen a sectores especializados).  
 
No obstante, cabe destacar lo siguiente: (i) la proporción de un auditor por 24 grandes contribuyentes es de 
los más bajos de la región; (ii) la mayor parte de las auditorías son las denominadas de “primer piso” de la 
pirámide de fiscalización, que ocupan al 85% de los auditores (véase DAI-USAID, 2006); (iii) también 
dentro de la Unidad de Grandes Contribuyentes predominan las auditorías de “primer piso”. En esta unidad,  
que ocupa a 122 empleados permanentes, de los cuales 92 (75%) son auditores, la fiscalización se organiza 
siguiendo un modelo de portafolios (o gestión de cartera), por el que se que asigna a dichos auditores el 
seguimiento de todos los grandes contribuyentes.  
 
Teniendo en cuenta que los grandes contribuyentes suman 2.166, cada auditor tiene una cartera de 24 
grandes contribuyentes, número que, por ser elevado, invalida la posibilidad de realizar auditorías en 
profundidad. Más aún, los auditores eluden las auditorías complejas para así cubrir la mayor parte de los 

                                                      
28  Cabe destacar que en un país con una política comercial –una de las economías más abiertas del mundo− y una política cambiaria de 
dolarización tan definidas, así como con un gasto tan rígido y descentralizado, conviene mantener la dependencia institucional de la DGT, 
la DGII y la DGA del Ministerio de Hacienda otorgándole mayores grados de libertad de gestión. 
29  Puede decirse que la fiscalización moderna sigue una estructura piramidal (Barreix y Roca, 2003). En la base de la pirámide,  se realiza 
el control de la documentación. En el segundo piso, se efectúan los cruces masivos de información. El tercer escalón de fiscalización es el 
de los sectores especializados, que dependerán de cada economía. En el caso de El Salvador, deberían considerarse el sector financiero, las 
telecomunicaciones y la energía eléctrica. Por último, el cuarto nivel corresponde a la tributación internacional. A medida que se avanza en 
la pirámide, aumenta el grado de especialización necesario y la interacción con el sector privado. 
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casos que les han sido asignados30. Se impone, por tanto, cambiar este modelo de gestión para que la 
fiscalización pueda avanzar hacia las acciones de auditoría más complejas.  
 
Por otra parte, es necesario crear un organismo externo a las instituciones nombradas que cumpla una doble 
función: (i) una evaluación de la gestión, los productos y los resultados de dichas instituciones; y (ii) una 
unidad anticorrupción. En particular, es importante que la selección de contribuyentes que deben ser 
fiscalizados y los que no deben serlo siga criterios indiscutiblemente técnicos y no esté viciada de 
discrecionalidades. 
 

Figura 2.1 – La pirámide de fiscalización 
 

1 – Auditoría de primer piso: control de 
documentación (fedatarios, test-tickets, 

mercadería en tránsito)

2 – Cruce de información 
masivo

3 – Sectores 
especializados

4 – Tributación 
Internacional

 
Fuente: Barreix y Roca (2003). 

 
2.6.4 Los precios de transferencia 
 
Las maniobras con los precios –sobre y subfacturación– entre las empresas relacionadas, a efectos de 
reducir la carga fiscal, se dan tanto a nivel interno entre las empresas gravadas y conexas exoneradas como 
a nivel internacional, entre las empresas residentes y conexas no residentes. 
 
El Salvador no cuenta con una normativa moderna sobre los precios de transferencia sino solamente con 
algunas disposiciones aisladas31. No obstante, los Ministros de Economía de los países de la región ya han 
aprobado, en el Grupo Técnico de Política Tributaria (GTPT), una normativa moderna sobre los precios de 
transferencia que el país debería comenzar a aplicar. En América Latina, Argentina y México aplican 
satisfactoriamente una normativa moderna sobre los precios de transferencia. Ambos países sirven de 
modelo de referencia a El Salvador. Por un lado, la aplicación de los precios de transferencia en México 
está íntimamente relacionada con las exportaciones de maquila hacia los Estados Unidos. Por otro lado, la 
normativa aplicada por Argentina contempla un “sexto método”32 que tiene por objeto específico ajustar las 
operaciones de exportación de los productos básicos que no se ajustan a las prácticas normales de mercado 
entre partes independientes. Teniendo en cuenta que las exportaciones no tradicionales de El Salvador 
(básicamente, el café y el azúcar) representaron, en promedio, un 7% del total de exportaciones en 2005-

                                                      
30  La alta concentración del impuesto sobre la renta empresarial en El Salvador (el 1% de los mayores contribuyentes –255 empresas– 
explica casi el 65% de la recaudación) permite el supuesto de que existe también un componente de evasión más sofisticada y, por lo tanto, 
conviene que sea eficiente la auditoría más especializada de los niveles 3 y 4. 
31  En primer lugar, el Código Tributario faculta a la administración tributaria a estimar la base imponible del IVA si el precio de la 
transferencia fuere inferior o superior al del mercado. En segundo lugar, la Ley de zonas francas establece que las transacciones con las 
empresas radicadas en estas zonas deben realizarse a precios de mercado. 
32  La expresión “sexto método” deriva del hecho de que la OCDE ha desarrollado cinco “métodos de ajuste de operaciones que no se 
conforman con las prácticas normales de mercado entre partes independientes”: métodos de precios comparables entre partes 
independientes; de precios de reventa fijados entre partes independientes; de costo más beneficios; de división de ganancias; y de margen 
neto de la transacción. Para un desarrollo del “sexto método”, véase Rosso Alba (2008). 
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2008, al país podría serle útil incorporar el “sexto método” a su normativa de precios de transferencia, lo 
que permaneció como opción y no como obligación en el GTPT. 
 
2.6.5 La subcapitalización 
 
En El Salvador, la deducción sin límites de los intereses pagados por las empresas y la ausencia de 
retenciones por los pagos de intereses a instituciones financieras del exterior, alienta el sobreendeudamiento 
con partes relacionadas (capitalización débil o subcapitalización), de modo de disfrazar utilidades de 
intereses y transferirlas a sociedades del mismo grupo situadas en jurisdicciones de menor presión fiscal.   
 
La retención del 12% a los pagos de intereses realizados a las instituciones financieras del exterior y 
propuesta en este capítulo reduciría significativamente esta maniobra, no obstante lo cual se debería 
incorporar una regla de subcapitalización. Por ejemplo, como se ha propuesto en Costa Rica, puede 
establecerse que el monto de los intereses  que el contribuyente pretenda deducir no sea superior al 50% de 
la renta líquida cuando su razón de endeudamiento sea mayor a 2.5, siendo la razón de endeudamiento la 
proporción entre la totalidad de las deudas netas remuneradas del contribuyente, en  promedio anual, 
contraídas con personas o entidades relacionadas y sus fondos propios sin considerar los beneficios del 
período. 
 
2.6.6 Tratados tributarios y normas antiparaísos fiscales 
 
El esquema de inserción tributaria internacional, vale decir, la renta territorial pragmática solo requiere 
firmar tratados en forma muy selectiva. Los tratados tienen un alto costo administrativo y fiscal: un 
importador de ahorro e inversión, como El Salvador, debe perdonar las retenciones en la fuente. Además, 
todo tratado implica un intercambio automático de información y otras obligaciones contractuales propias 
de este tipo de convenios que El Salvador no está en condiciones de llevar a cabo actualmente. Asimismo, y 
teniendo en cuenta la reforzada tendencia reciente de transparencia y coordinación internacional impulsada 
por el G20, que incluye el intercambio de información tributaria para combatir la evasión, conviene contar 
con normas antiparaísos fiscales. Estas establecen sanciones, tales como la no deducción de ciertos gastos 
en renta para los países que no brinden información tributaria, a fin de evitar la evasión y la elusión. El 
Salvador ya ha firmado el acuerdo de cooperación centroamericana en la materia pero aún no se ha 
implementado. 
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2.7 Posibles medidas y estimación preliminar de su rendimiento 
 
En el Cuadro 2.6 se detalla una serie de posibles medidas de política tributaria, incluyendo las estimaciones 
preliminares del efecto total que tienen sobre la recaudación.  
 

Cuadro 2.6 Resumen de las posibles medidas de política tributaria 
Efecto total en % del PIB 

 
Eliminar exenciones a rentas del capital (distribución de utilidades y 
dividendos, intereses y ganancias de capital) y renta territorial reforzada

0,50

Implementación precios de transferencia y subcapitalización, y eliminación 
de deducciones (p. ej. seguros reserva legal, donaciones)

0,30

Disminución gradual del reintegro a exportaciones (Acuerdos UE) 0,25

Incremento de selectivos bebidas y tabacos 0,15

Implementar selectivo de primera matriculación de vehículos 0,25

Incremento de selectivo combustible 0,15

Implementar regímenes simplificados de IVA y renta (2 regímenes; cuota 
trimestral y % de ventas)

0,10

Implementar impuesto a la propiedad inmueble y placa anual de vehículos 
(ambos con destino municipal) 

0,30

      Medidas de emergencia fiscal o largo plazo

IVA: aumento de 2 puntos de la tasa (con afectación a Transferencias 
Condicionadas al 40% de menores ingresos)

0,80

Afectación a Transferencias Condicionadas al 40% de la población de 
menores ingresos

-0,20

Focalización de los Subsidios de Electricidad, Agua y GLP 0,70

Total 3,30  
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Anexo 2.1 
 

¿Por qué se considera apropiado un esquema dual para la imposición a la renta en El Salvador? 
 

Dado que por razones de suficiencia, eficiencia y equidad sería recomendable gravar las rentas del capital, 
cabe preguntarse ¿cómo gravarlas? Como se ha adelantado, se propone hacerlo siguiendo un esquema dual.  
 
El impuesto sintético (integral) suma (integra) todas las rentas del contribuyente (el individuo o el núcleo 
familiar) y las grava según una estructura de tasas marginales progresivas aplicadas a los tramos de 
ingreso33. Por el contrario, el impuesto dual grava por separado las rentas del trabajo –a tasas progresivas– y 
las rentas del capital –a una tasa proporcional– sean ellas empresariales o pasivas34.   
 
Calidad de la administración tributaria. En primer lugar, la calidad de la administración tributaria de El 
Salvador necesita continuar mejorando. Por tanto, en un contexto institucional débil, un diseño simple tiene 
más probabilidades de éxito. El modelo dual es, precisamente, simple porque grava las rentas del capital, 
sean percibidas por residentes o no residentes, con una tasa uniforme de retención liberatoria, es decir, la 
retención efectuada en la fuente tiene carácter definitivo y exime de declaración e identificación si se 
considera necesario. Tiene, por tanto, bajo costo de administración (fiscalización) y bajo costo de 
cumplimiento.  
 
Secreto tributario. En segundo lugar, la administración tributaria en El Salvador tiene la potestad de exigir 
al sistema bancario información sobre los rendimientos financieros obtenidos por los contribuyentes. No 
obstante, en la práctica, dada la ausencia de plazos legales para suministrar esta información, los bancos 
demoran la respuesta con lo que, de hecho, existe un secreto bancario tributario en el país. Un sistema de 
imposición sobre la renta sintético (integral), que suma (integra) todas las rentas del contribuyente y luego 
las grava según una estructura de tasas marginales progresivas no podría funcionar eficientemente con este 
secreto bancario de facto. El esquema dual, por el contrario, puede eludir este problema porque no exige 
integrar las rentas del contribuyente y grava las rentas del capital con una tasa de retención liberatoria. 
 
Lo anterior no significa que se esté de acuerdo con el secreto bancario (Barreix y Roca, 2007). Este genera 
una asimetría de información que priva a otro país de la posibilidad de gravar o de combatir el fraude fiscal 
y, por lo tanto, de financiar parte de su gasto público; en esencia, implica la exportación de una base 
imponible (Tanzi, 2001). Sin embargo, a la hora de diseñar cambios tributarios es necesario tener en cuenta 
estas rigideces institucionales de difícil remoción, que conspiran contra el éxito de determinadas propuestas.  
 
Además, y siguiendo la propuesta de Barreix y Roca (2003), a modo de “sincerar” la situación  se propone 
asegurar el levantamiento del secreto bancario para los movimientos financieros por motivos de transacción 
de cuentas corrientes y cajas de ahorro, entre otros, y permitir el secreto que ya existe para los movimientos 
realizados por motivo de acumulación (ahorro), es decir, depósitos bancarios, títulos de deuda, obligaciones 

                                                      
33 El impuesto sigue la definición de renta en sentido amplio de Haig-Simons: consumo más cambio patrimonial en un período 
determinado. 
34 Fueron los países nórdicos –Noruega, Suecia, Dinamarca y Finlandia– los que, entre 1987 y 1993, formalizaron el impuesto dual. El 
impuesto dual nórdico “ancla” la tasa que grava las rentas empresariales y las rentas de capital (en torno al 30%), que a su vez es la tasa 
menor del impuesto a las rentas del trabajo, las que son gravadas de manera progresiva hasta tasas cercanas al 50%. Con este diseño, no hay 
oportunidades de arbitraje, ni abusando de rentas del capital en la obtención de rentas empresariales (ambas gravadas a la misma tasa), ni 
disfrazando rentas empresariales de rentas del trabajo (asignándose un salario en lugar de cobrar dividendos). No obstante, las personas 
físicas que obtienen ingresos mixtos –trabajan por cuenta propia– tienen un fuerte incentivo para disfrazar sus rentas del trabajo de rentas 
empresariales. Muchos expertos consideran que este es el talón de Aquiles del sistema dual nórdico. El dual “a la uruguaya” pretende 
corregir este problema. Véase Barreix y Roca (2007). 
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y debentures, entre otros. La principal justificación para garantizar el levantamiento del secreto bancario 
sobre los movimientos en cuentas corrientes y cajas de ahorro es administrativa: facilitar la fiscalización de 
todos los tributos y no solo del impuesto a la renta. Los movimientos financieros relacionados con la 
economía oculta se realizan a través de cuentas corrientes y cajas de ahorro, difícilmente a través de 
instrumentos de ahorro. El levantamiento del secreto bancario por motivo de transacción constituye, 
entonces, una herramienta clave para que la administración tributaria controle el fraude fiscal en todos los 
tributos.  
 
Fuga del ahorro. En tercer lugar, de acuerdo con las estimaciones realizadas en este trabajo sobre la base de 
la información aportada por la DGII, aproximadamente 47.000 asalariados deben pagar la tasa marginal de 
20%. Más aún, casi una quinta parte de ellos paga la tasa marginal superior de 30%. Si se consideran las 
oportunidades que la globalización y la liberalización otorgan al capital financiero, el factor más móvil 
junto a la escasa cooperación (intercambio de información) entre administraciones tributarias, no es creíble 
que se pueda gravar las rentas del capital a tasas de 20% sin que se produzca una deslocalización del ahorro. 
Cuando el capital financiero (ahorro) se grava a tasas marginales muy altas –la tasa marginal es la que 
influye en la decisión de ahorrar–, sus perceptores, que pertenecen a los estratos más ricos, tienden a 
desplazar el ahorro hacia jurisdicciones de baja o nula tributación. Con esto, se rompe tanto la equidad 
horizontal como la vertical35. Por este motivo, se propone gravar las rentas del capital a una tasa de 
retención liberatoria moderada del 12%.  
 
Razones de eficiencia. En cuarto lugar, no solo por una razón administrativa –fuga del ahorro– sino también 
por razones de eficiencia es recomendable gravar las rentas del capital a tasas moderadas. Feldstein (2006) 
señala que al gravar las rentas del capital con tasas altas se originan dos tipos de problemas (véase Barreix y 
Roca, 2007):  
 
i) la pérdida de eficiencia asociada a un impuesto sobre el ahorro no se mide por la disminución de su nivel 
actual sino por la reducción de consumo futuro que el ahorro actual podrá comprar, siendo, por tanto, 
significativamente mayor que la pérdida habitualmente estimada; y 
 
ii) una alta tributación sobre las rentas del capital origina ineficiencias en su localización. Por ejemplo, una 
alta tasa sobre los dividendos induce a no distribuirlos (efecto lock in) y, por ende, genera pérdida de 
eficiencia en la selección de inversiones; no disciplina a los miembros de directorios que tienen acceso 
privilegiado al financiamiento propio, y puede incluso llevar a una menor recaudación de la que se 
obtendría gravando la inversión alternativa (o el consumo alternativo) sin gravar la distribución de 
dividendos. 
 
En resumen, se propone gravar las rentas del capital con un esquema dual, en el cual todas las rentas 
pasivas obtenidas por las personas naturales −alquileres, intereses, utilidades y dividendos, y ganancias de 
capital– quedarían gravadas por una tasa de retención liberatoria del 12%, sin mínimo no imponible y sin 
posibilidad de compensación de ganancias con pérdidas de capital (canasta). Se exonerarían, 
exclusivamente, las ganancias de capital originadas en la venta de la vivienda habitual, siempre que el 
producto de dicha venta sea reinvertido en la nueva vivienda habitual dentro de cierto lapso. Finalmente, las 
rentas pasivas de las empresas serían gravadas con el régimen general del 25%. 

                                                      
35 La deducción especial por trabajo asalariado vigente constituye, en muchos países, una forma de compensación y un reconocimiento 
implícito de esta inequidad. 
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Anexo 2.2 
 

Propuestas en el IVA ante la emergencia 
 
Dadas las necesidades estructurales y coyunturales esbozadas en la primera sección de este capítulo que 
exigen a El Salvador un aumento de su presión tributaria, cabe preguntarse si parte de esa recaudación 
adicional puede provenir del IVA y, en caso afirmativo, cómo instrumentarla. La respuesta, que se 
desarrolla a continuación, es que debería incluirse en la agenda tributaria de la nueva administración un 
aumento de dos puntos de la tasa (de 13% a 15%), neutralizándolo para el 40% más pobre de la población 
con una transferencia condicionada y, por otra parte, complementándolo con una mejor focalización de los 
subsidios a la electricidad, el gas licuado de petróleo (GLP) y el agua. El rendimiento conjunto de estas tres 
medidas sería de aproximadamente 1,3% del PIB. 
 
La tasa vigente de IVA en El Salvador es de las más bajas de América Latina, solo menor a las de Panamá 
(5%), Paraguay (10%) y Ecuador (12%). Teniendo en cuenta que en 2008 se recaudó 0,5% del PIB por cada 
punto de IVA (neto), un aumento de dos puntos de la tasa rendiría, de acuerdo con una estimación 
conservadora, el 0,8% del PIB. El 40% más pobre de la población pagaría aproximadamente un 25% de ese 
aumento (véase el Cuadro 2.A.1). Dicho de otro modo, compensar a los primeros cuatro deciles de modo 
que su carga tributaria no aumente costaría el 0,2% del producto. 
 

Cuadro 2.A.1 IVA – equidad 
 

Decil
Ingreso Pre-

fiscal (Y)
IVA / Y (%) % IVA

1 1,4 24,0 4,0
2 3,5 15,2 6,2
3 4,7 12,6 6,9
4 5,7 11,1 7,3
5 7,0 10,0 8,1
6 8,6 9,1 9,1
7 10,0 8,8 10,3
8 12,6 8,1 11,9
9 15,8 7,0 12,9
10 30,7 6,5 23,2

Total 100,0 8,4 100,0

40- 15,3 24,4
20+ 46,5 36,1
20+ / 40- 3,0 1,5

 
Nota: deciles de individuos ordenados según su ingreso prefiscal per cápita. 
Fuente: Icefi (2009). 

 
Asimismo, complementando estas medidas tanto por razones de suficiencia (recaudación) como de equidad 
(vertical), debería realizarse un esfuerzo por focalizar correctamente los subsidios vigentes al consumo de 
energía eléctrica, GLP y agua36. Si, teniendo en cuenta que los subsidios pretenden beneficiar a los hogares 
más pobres de la población se define como error de inclusión el porcentaje del subsidio total que beneficia 

                                                      
36 Una descripción de los subsidios se encuentra en el capítulo 12 de esta publicación. El subsidio a la electricidad que se considera aquí es 
aquel que beneficia a los consumidores de menos de 99kWh al mes. No obstante, existen otros dos subsidios a la electricidad: uno 
generalizado (tarifa inferior a la del mercado) y otro que subsidia las ventas de la compañía eléctrica estatal a la compañía estatal del agua. 
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al 60% más rico de la misma37, en los tres casos los errores de inclusión son significativos: electricidad, con 
el 54,3%; GLP, con el 71,2%; y agua, con el 69,1% (véase la Tabla A del Cuadro 2.A.2, elaborada con base 
en Tornarolli y Tejerina, 2009)38. Teniendo en cuenta el costo de los subsidios en 2008, focalizarlos 
correctamente y, de esa manera, corregir el error de inclusión permitiría un ahorro de aproximadamente el 
0,7% del PIB (véase la Tabla B del Cuadro 2.A.2). 
 

Cuadro 2.A.2 Reforma en el IVA y focalización de los subsidios 
 

Decil
Subs. / C % Subs. Subs. / C % Subs. Subs. / C % Subs.

1 3,0 1,7 9,2 2,0 4,5 0,5 4,7
2 4,4 1,5 11,9 1,8 5,9 0,6 8,2
3 5,3 1,3 12,4 2,2 8,7 0,5 8,2
4 6,2 1,1 12,3 2,1 9,7 0,5 9,7
5 7,0 0,9 11,3 2,1 11,0 0,4 8,7
6 8,5 0,7 10,7 1,9 12,1 0,4 10,7
7 9,9 0,6 10,7 1,6 11,8 0,4 12,4
8 11,2 0,4 8,0 1,4 11,7 0,4 14,0
9 15,3 0,3 8,3 1,0 11,4 0,3 14,3
10 29,2 0,1 5,2 0,6 13,1 0,1 9,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0

40- 18,9 45,7 28,8 30,9
20+ 44,5 13,5 24,5 23,4
40- / 20+ 0,42 3,4 1,2 1,3

Error de inclusión (60+) 54,3 71,2 69,1

Millones de  US$ EE GLP Agua En % del PIB
Costo del subsidio 2008 59,4 134,5 18,5 2 puntos de IVA 0,80
Error de inclusión - en % 54,3 71,2 69,1 Compensación al 40- 0,20
Ahorro por focalizar 32,2 95,7 12,8 Ahorro por focalizar 0,68
Ahorro por focalizar - en % PIB 0,15 0,47 0,06

Total 0,7 Rendimiento 1,28

Tabla B - Subsidios - Ahorro por focalización Tabla C - Resumen

Tabla A - Subsidios - Equidad

% Consumo
Electricidad GLP Agua

 
 

Tal como lo indica el Cuadro 2.A.3, la necesidad de focalizar correctamente los subsidios se refuerza al 
considerar que también en la distribución del gasto público social básico –la educación y la salud– se dan 
“fugas” hacia los deciles de más altos ingresos. 

 
 
 

                                                      
37  Por otra parte, el error de exclusión es el porcentaje de la población más pobre (40%) que no accede al subsidio. De acuerdo con Navajas 
y Artana (2008), el error de exclusión en el subsidio a la electricidad es de 31%; en el subsidio al GLP, 47%; y en el subsidio al agua, 50%. 
Nótese que la corrección del error de exclusión, a diferencia del de inclusión, no depende exclusivamente de una correcta focalización del 
subsidio. Por ejemplo, según Navajas y Artana (2008), la mitad del error de exclusión en el caso del subsidio a la electricidad se explica por 
los hogares pobres que no tienen acceso a ella.  
38  Navajas y Artana (2008) definen el error de inclusión como el porcentaje de hogares (no del subsidio total) que, perteneciendo al 60% 
más rico de la población, reciben el beneficio y obtienen resultados similares a estos. Según los autores, el error de inclusión es 51% en el 
caso de la electricidad, 70% en el del GLP y 57% en el del agua. 
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Cuadro 2.A.3 Distribución del gasto público social: porcentaje que recibe cada decil 
 

Decil Ingreso 
pre-fiscal (Y) Básica Universitaria Primaria Secundaria

1 1,4 14,1 1,8 7,9 14,2
2 3,5 16,1 2,3 13,0 11,3
3 4,7 15,0 5,1 13,0 12,5
4 5,7 12,6 3,9 10,4 5,8
5 7,0 10,4 6,2 11,5 4,3
6 8,6 9,9 14,6 10,0 5,6
7 10,0 7,7 12,1 13,4 7,8
8 12,6 6,8 21,3 7,9 11,1
9 15,8 4,9 19,8 6,0 2,4
10 30,7 2,3 12,9 6,9 25,0

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

40- 57,8 13,0 44,3 43,8
20+ 7,2 32,7 12,9 27,4
40- / 20+ 8,0 0,4 3,4 1,6

Educación Salud

 
Fuente: Icefi (2009). 
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3.1 Introducción     
 
Según Musgrave (1959), el Estado tiene injerencia en la economía en tres ámbitos: (i) la estabilidad 
macroeconómica, (ii) la equidad distributiva, y (iii) la eficiencia de la asignación de recursos productivos. 
El gasto público tiene que cumplir un papel destacado en todas estas áreas. En primer lugar, el nivel del 
gasto público forma parte integral de la disciplina fiscal, condición necesaria para la estabilidad 
macroeconómica, tal como fue detallado en el capítulo 1. En segundo lugar, el impacto distributivo del 
gasto público social puede ser muy importante. Este efecto es tan significativo que resulta poco probable 
alcanzar resultados parecidos por medio de políticas tributarias.  
 
Con respecto a la eficiencia de la asignación de recursos productivos, se puede analizar la eficiencia 
asignativa y operativa del gasto público. La eficiencia asignativa se refiere a la capacidad del gobierno de 
distribuir recursos sobre la base de la efectividad que tienen los programas públicos en alcanzar los 
objetivos estratégicos de gobierno. Esto incluye la capacidad de reasignar recursos de viejas a nuevas 
prioridades y de programas menos efectivos a programas más efectivos. La eficiencia operativa se refiere al 
costo-efectividad de los recursos utilizados en la provisión de bienes y servicios públicos. En otras palabras, 
esta cuestiona si se utilizaron más recursos de lo necesario para obtener los mismos resultados.  
 
El presente capítulo tiene el propósito de describir los principales desafíos en materia de gasto público para 
cumplir con los objetivos de equidad distributiva y eficiencia de la asignación de recursos. El resto del 
capítulo se estructura de la siguiente manera: la sección 3.2 describe la evolución del gasto público, 
haciendo énfasis en la composición del gasto público. La sección 3.3 presenta los principales desafíos en 
materia de gasto público, con especial, haciendo hincapié en el impacto distributivo y la eficiencia de la 
asignación de recursos públicos. La sección 3.4 concluye con recomendaciones de política. 
 
3.2  Evolución del gasto público 
 
Durante el período 2000-2008 el gasto público en El Salvador se mantuvo relativamente estable entorno al 
20% del PIB (Gráfico 3.1). Este nivel de gasto es relativamente bajo para estándares internacionales y se 
debe en parte a la baja recaudación de impuestos, lo cual limita el accionar del gobierno. Si bien hubo un 
incremento en los ingresos durante la década, este fue reflejado en una reducción en el déficit primario en 
lugar de mayores gastos, mejorando, de esa manera, la sostenibilidad fiscal y asegurando la estabilidad 
macroeconómica. Sin embargo, el bajo nivel de recursos disponibles para la inversión social y otros gastos 
prioritarios tienen consecuencias económicas y sociales, como se detallará a lo largo de la presente 
publicación.  
 
Con la crisis internacional, la actividad económica deceleró fuertemente a partir de fines de 2008, lo que ha 
llevado a restricciones presupuestarias que impiden una expansión en el gasto a mediano plazo de manera 
sostenible. Dada la caída de ingresos tributarios observados en 2009, se espera un déficit del sector público 
no financiero de 5%-6% del PIB para el 2009. El nivel de deuda del sector público no financiero alcanzó 
39,7% del PIB a fines de 2008, lo cual implica que con un déficit del 5%, se espera que para el año 2009 
dicha deuda alcance 45% del PIB. Para poder reducir el nivel de endeudamiento y asegurar la sostenibilidad 
fiscal a mediano plazo, será necesario reducir el déficit, lo cual sugiere que sin mayores recursos tributarios 
será difícil expandir sustancialmente el gasto. En este contexto, es necesario reorientar los recursos 

                                                      
  Este capítulo fue realizado por Gabriela Inchauste. 
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existentes para mejorar la eficiencia y eficacia del gasto, asimismo trabajar en el aumento de la recaudación 
tributaria. 
 

Gráfico 3.1 Ingresos y gastos del sector público no financiero 
(Porcentaje del PIB) 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 
Un primer paso en este esfuerzo es mejorar la composición del gasto. El Gráfico 3.2 muestra que el gasto 
corriente es, en promedio, un 83% del gasto total. En particular, el gasto en remuneraciones fue en 
promedio el 37% del gasto total entre 2000-2008; y el gasto en bienes y servicios, el 18% del gasto total. En 
general, el gasto en consumo, como proporción del gasto total, cayó durante la última década, en gran parte 
debido a una reducción en el peso de las remuneraciones. Por otra parte, los gastos financieros (intereses, 
seguros, comisiones, gastos bancarios) y las transferencias corrientes aumentaron fuertemente entre 2000 y 
2008. Los intereses subieron del 8% del gasto total en el 2000, a un 12% del PIB en el 2008. Análogamente, 
los gastos en transferencias corrientes se incrementaron de 17,4% del gasto total en el 2000 al 20% en el 
2008, gracias al gasto en subsidios y pensiones. 
 
Este primer vistazo a la composición del gasto permite vislumbrar que la rigidez del gasto público es uno 
los principales desafíos en esta materia en El Salvador y, en particular, el creciente servicio a la deuda 
limita la disponibilidad de recursos para otras áreas. Otro elemento que destaca es el creciente gasto en 
transferencias corrientes. La participación de las transferencias corrientes en el gasto total incrementó a 
partir de 2002 debido al costo de la reforma al sistema previsional (véase el Gráfico 3.3). En 2008 
empezaron a crecer nuevamente, debido al incremento en los precios internacionales del petróleo que 
elevaron sustancialmente el costo de los subsidios. 
 
La rigidez del gasto público, unida a un gasto creciente en transferencias corrientes, limitaron los recursos 
para gasto en educación, salud y protección social. Más aun, limitaron la inversión en infraestructura, que es 
necesaria para asegurar un crecimiento sostenido. Estos temas serán analizados con profundidad en el resto 
del capítulo.  
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Gráfico 3.2 Composición del gasto del sector público no financiero 
(como porcentaje del gasto total) 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 
Gráfico 3.3 Transferencias corrientes del sector público no financiero 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 
3.3  Principales desafíos 
 
Esta sección detalla los principales desafíos del gasto público en El Salvador. En particular destacan: (i) la 
rigidez del gasto público, (ii) el creciente servicio a la deuda, (iii) la necesidad de focalizar los subsidios, 
(iv) el alto costo previsional, (v) los bajos niveles de gasto en educación, salud y protección social, y (vi) la 
volatilidad y baja ejecución de la inversión pública para asegurar un crecimiento sostenido. Todos estos 
desafíos comprometen la capacidad del Estado de garantizar una estabilidad macroeconómica, mejorar la 
equidad distributiva del gasto público y asegurar una mayor eficiencia en la asignación de recursos 
públicos. 
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3.3.1  Rigidez del gasto público 
 
Uno de los factores centrales que determina los grados de libertad de un gobierno para llevar a cabo su 
política presupuestaria está dado por el nivel del gasto público comprometido ex ante, sea a través de 
instrumentos formales (constitución, leyes, decretos) o de dinámicas funcionales de casi imposible 
disolución (por ejemplo, el gasto en salarios del Estado). El Salvador tiene una importante porción de su 
presupuesto de carácter rígido a partir de distintas asignaciones formales y funcionales que limitan el 
espacio para establecer prioridades gubernamentales, especialmente en lo que se refiere a recursos de 
inversión. Esta característica tiene importantes consecuencias macroeconómicas, pues le da muy poca 
flexibilidad al Estado para adaptarse y utilizar una política fiscal para estabilizar las fluctuaciones en la 
actividad económica.  
 
Preasignaciones legales 
 
En cuanto a las fuentes constitucionales y legales de asignación predefinida, se  encuentran las asignaciones 
a los municipios, al Órgano Judicial y a los fondos especiales de Corsatur, Fosalud y FOVIAL. Por su parte, 
entre las asignaciones que agregan rigidez funcional al presupuesto, se incluyen las remuneraciones, las 
prestaciones de la seguridad social (pensiones) y los servicios de la deuda pública.  
 
El Cuadro 3.1 resume el porcentaje comprometido del gasto mediante mandato constitucional o legal en 
términos de los ingresos corrientes netos del Gobierno central. Los porcentajes indicados en los casos de 
Corsatur, FOVIAL y Fosalud son calculados sobre la base del monto destinado en el presupuesto del año 
2008, ello habida cuenta de que los ingresos comprometidos en los tres casos corresponden a sumas fijas. 
 

Cuadro 3.1 Porcentaje comprometido de gasto, 2008 
(Porcentaje de los ingresos corrientes del Gobierno central) 

 

Destino del financiamiento
% de los ingresos 

corrientes del Gobierno 
Central

Municipios 7,0%
Fosalud* 0,7%
Corsatur* 0,3%
Fovial* 2,3%
Órgano Judicial 6,0%

Total 16,3%
 

* Calculados con base en el monto destinado en el presupuesto del año 2008 en 
proporción de los ingresos corrientes del Gobierno Central Consolidado. 
Fuente: Straface (2009) y Ministerio de Hacienda. 

 
Municipios. La Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 
(FODES) establece que el Estado destinará un aporte igual al 7% de los ingresos corrientes netos del 
presupuesto. La mencionada norma también establece que la distribución de las transferencias de capital 
que se destinan a los municipios debe seguir los siguientes criterios geográficos o sociales: 50% según 
población, 25% por equidad, 20% según pobreza y un 5% por extensión territorial. Tal como se aprecia en 
el Cuadro 3.2, las transferencias corrientes (US$1,8 millones) se distribuyen en partes iguales para el Fondo 
de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 
(ISDEM) y la Corporación de Municipalidades de El Salvador (Comures). 
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El Órgano Judicial está integrado por la Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda Instancia y 
demás tribunales que establezcan leyes secundarias. Dicho órgano dispone anualmente de una asignación 
no inferior al 6% de los ingresos corrientes del presupuesto del Estado1.  
 

Cuadro 3.2 Distribución de recursos a los municipios. Según criterios geográficos o sociales  
(Millones de dólares) 

 

% 2004 2005 2006 2007 2008

Distribución
Población 50 61,0 70,8 79,9 90,9 100,8
Equidad 25 30,5 35,4 40,0 45,5 50,4
Pobreza 20 24,4 28,3 32,0 36,4 40,3
Extensión territorial 5 6,1 7,1 8,0 9,1 10,1
FISDL 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6
ISDEM 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6
COMURES 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6

Total 123,8 143,3 161,5 183,5 203,3
 

Fuente: Straface (2009) con base en Ministerio de Hacienda - Dirección General del 
Presupuesto. 

 
Fosalud fue creado en el año 2004, adscrito al Ministerio de Salud, con el objetivo de formular programas 
que atiendan las necesidades básicas de salud de la población más vulnerable del país. El Gobierno nacional 
capta recursos de un gravamen especial a los licores, cigarrillos y armas de fuego, los cuales se destinan al 
Fondo General en el presupuesto, y luego se transfiere a Fosalud el incremento en la recaudación con 
relación al año inmediato anterior. En todo caso, la transferencia no puede ser menor de US$20 millones 
anuales.  
 
FOVIAL es una institución alternativa al Ministerio de Obras Públicas, que se creó en el 2000 para 
administrar adecuadamente el servicio de conservación vial. Con su creación, se estableció la contribución 
de conservación vial, cuyo valor se fijó en US$0.20 por galón de diésel, gasolinas o sus mezclas con otros 
carburantes. Al igual que en el caso de Fosalud, los recursos que el Gobierno central adquiere a través de 
este impuesto a la gasolina son destinados al Fondo General y luego transferidos al FOVIAL.  
 
El Corsatur recibe fondos del Gobierno de acuerdo a la Ley de Turismo, sancionada en el año 2005. En las 
partidas presupuestarias asignadas a este organismo en el Presupuesto General del Estado, deberán incluirse 
los montos a generarse por el pago de la contribución especial que tendrá dos hechos generadores: “a) el 
pago de alojamiento, por parte del sujeto pasivo, en cualquier establecimiento que preste tal servicio; b) la 
salida del territorio nacional, por parte del sujeto pasivo, por vía aérea”2. En el primero, se fija una alícuota 
del 5% sobre la base del precio diario del servicio de alojamiento, mientras que en el segundo caso se 
establece una tasa de US$7.00 por salida y por persona (con algunas excepciones, por ejemplo, las salidas 
de delegaciones deportivas nacionales o extranjeras, etc.). 
 
El alto nivel de compromisos preasignados legalmente sobre los ingresos corrientes crea incentivos para 
que el Ministerio de Hacienda subvalúe la proyección de ingresos corrientes en la formulación del 

                                                      
1 Artículo Nº 172 de la Constitución Nacional. 
2 Decreto Legislativo N° 899 (Ley de Turismo) sancionado en el año 2005, Artículo 16.  
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presupuesto, ya que estas asignaciones se hacen a partir de los ingresos corrientes presupuestados, y no 
sobre lo recaudado. Esta tendencia se potencia aun más a partir de las amplias prerrogativas de ejecución 
presupuestaria con que cuenta el Ministerio de Finanzas, las cuales le permiten reasignar partidas durante la 
ejecución con un amplio grado de libertad. Sin embargo, si el ingreso ejecutado está por debajo del ingreso 
presupuestado, tal como se está observando en el 2009, no existe un mecanismo automático para ajustar 
estas asignaciones. 
 
Preasignación funcional 
 
El análisis anterior pretende poner de relieve la fracción del gasto que está comprometida a priori por 
mandato constitucional o legal. No obstante, otra importante proporción del gasto también es 
implícitamente rígida en términos presupuestarios, a pesar de que este  no está determinado por una norma 
legal. Este tipo de rigideces, denominadas funcionales, proceden de asignaciones tales como las 
remuneraciones, los servicios de la deuda pública, los pagos a la seguridad social (Instituto de Empleados 
Públicos y pensiones) y las obligaciones generales del Estado3.  
 

Cuadro 3.3 Rigidez presupuestaria 1/ 
(Porcentaje del ingreso corriente del Gobierno central) 

2004 2005 2006 2007 2008

Preasignación legal
Municipios 6,3 6,7 6,8 6,9 6,8
Órgano Judicial 6,2 6,3 6,8 6,4 6,1
FOVIAL 0,0 0,0 2,9 2,6 2,3
Fosalud 0,0 0,0 0,8 0,7 0,7
Corsatur 0,0 0,0 0,0 0,5 0,3

Preasignación funcional
Remuneraciones 38,5 36,6 34,8 35,7 34,8

Deuda 2/ 28,3 27,4 33,0 27,8 23,6
Pensiones 9,3 9,5 10,0 9,4 7,1
Obligaciones del Estado 3,6 4,9 2,7 3,3 3,2

Rigidez total 92,2 91,4 97,9 93,2 85,1
 

Notas: 1/ Medido sobre la base de ejecución de los ingresos corrientes del Gobierno Central 
Consolidado. 
2/ Incluye pago de intereses por el Gobierno Central Consolidado más amortizaciones de 
deuda externa e interna de mediano y largo plazo. 
Fuente: Straface (2009) con base en Ministerio de Hacienda - Dirección General del 
Presupuesto. 

 
En conjunto, estas asignaciones representaron más del 85% de los ingresos corrientes del Gobierno Central 
Consolidado en el año 2008, cuya mayor ponderación proviene principalmente de las remuneraciones 
(véase el Cuadro 3.3). El porcentaje de rigidez total se redujo en el 2008, en la medida en que tanto las 
remuneraciones como el servicio a la deuda bajaron como porcentaje del ingreso corriente del Gobierno 
central. Sin embargo,  la rigidez presupuestaria acota considerablemente el accionar de cualquier gobierno 
para definir prioridades de política que requieran recursos de inversión.  
 

                                                      
3 Las obligaciones generales del Estado incluyen: aportes al régimen general de salud ISSS, contribuciones a organismos internacionales, 
provisiones por devolución de ingresos de años anteriores, devolución IVA a exportadores, incentivo fiscal a las exportaciones, seguro de 
vida de los empleados públicos, deuda política y adquisición de tierras en los ex bolsones. 
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3.3.2  El creciente servicio a la deuda 
 
Una fuente importante de rigidez presupuestaria es el servicio a la deuda. El esfuerzo fiscal por lograr una 
consolidación de las finanzas públicas entre 2004 y 2007 tuvo un impacto en reducir el endeudamiento 
público y, por tanto, el servicio a la deuda. La deuda del Sector Público No Financiero (SPNF) cayó de 
46,3% del PIB en el 2004 a 43,5% del PIB en 2007. No obstante, es importante notar que esta tendencia se 
revirtió a partir del 2008, cuando la deuda llegó a 44,7% del PIB y el total del servicio a la deuda llegó a 
7,9% del PIB (véase el Cuadro 3.4). El pago por intereses ascendió a US$520 millones, ó 2,3% del PIB, 
mientras que las amortizaciones alcanzaron 5,5% del PIB.  

 
Cuadro 3.4 Servicio a la deuda del sector público no financiero 

 
2004 2005 2006 2007 2008

(en millones de dólares)
Total servicio a la deuda 1.209        1.328        1.578        1.434        1.741        

Intereses 334           378           455           507           520           
Intereses de deuda externa .. 328           342           315           253           
Intereses de deuda interna .. 50             113           192           267           

Amortizaciones 875           950           1.123        927           1.222        
Deuda externa 207           213           382           298           271           
Deuda interna 668           737           741           629           951           

LETES 353           383           289           277           584           
Pago Sistema Previsional 277           327           349           319           321           
Otra 38             28             103           33             46             

(en porcentaje del PIB)
Total servicio a la deuda 7,7 7,8 8,5 7,0 7,9

Intereses 2,1 2,2 2,4 2,5 2,3
Intereses de deuda externa .. 1,9 1,8 1,5 1,1
Intereses de deuda interna .. 0,3 0,6 0,9 1,2

Amortizaciones 5,5 5,6 6,0 4,6 5,5
Deuda externa 1,3 1,2 2,0 1,5 1,2
Deuda interna 4,2 4,3 4,0 3,1 4,3

LETES 2,2 2,2 1,5 1,4 2,6
Pago Sistema Previsional 1,8 1,9 1,9 1,6 1,5
Otra 0,2 0,2 0,5 0,2 0,2

Memo:
Deuda  del SPNF como % del PIB  1/ 46,3 44,9 39,9 38,5 39,7
Deuda del SPNF + CIP totales como % del PIB 2/ 46,3 44,9 44,7 43,5 44,7

PIB nominal 15.798      17.070      18.654      20.373      22.115      
 

1/ Stock de deuda del SPNF, incluyendo emisión de deuda de CEFES y CIP serie A. 
2/ Stock de deuda del SPNF, incluyendo emisión de deuda de CEFES, CIP series A y B. 
Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 
Merece la pena señalar que la composición de la deuda cambió hacia un mayor endeudamiento interno a 
partir de 2006. Para el 2008, la mitad de los intereses pagados fueron por deuda interna, y 78% de las 
amortizaciones fueron por pagos de deuda interna. 
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Más aún, cabe resaltar que una buena parte del endeudamiento interno es por medio de letras del tesoro 
(LETES), las cuales son un instrumento de corto plazo. A fines de 2008, los vencimientos de LETES 
alcanzaron un 2,6% del PIB.  
 
A medida que la crisis financiera y las restricciones de liquidez del mercado internacional se sintieron en El 
Salvador, el Gobierno de El Salvador (GOES) enfrentó mayor dificultad en la colocación de LETES que 
vencían. El Gráfico 3.4  muestra que hacia fines de 2008 y principios de 2009, las colocaciones se dieron a 
mayores tasas. A diciembre de 2008, el 39% de la deuda SPNF era a tasa variable y el 61%, a tasa fija. Sin 
embargo, si se incluyen los fideicomisos4, la porción de la deuda expuesta a tasas variables sube a casi el 
46%5. Asimismo, es importante destacar que el GOES dejó de subastar LETES en la bolsa a partir de 
mediados de octubre de 2008, e inició su colocación por medio de negociaciones directas con los bancos y 
los fondos de pensiones.  

 
Gráfico 3.4 Emisión de LETES y tasas de retorno 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 
Dado el impacto de la crisis en las recaudaciones tributarias, se espera un incremento en el déficit del SPNF 
y, por lo tanto, en el endeudamiento del SPNF para el 2009 y el 2010. Esto naturalmente aumentará los 
recursos necesarios para darle servicio a esa deuda, lo cual advierte de la necesidad de tomar medidas, tanto 
en lo que atañe a los ingresos, como respecto del gasto para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública a 
mediano plazo. En la medida en que los acreedores perciban una reducción en el riesgo país, al existir una 
clara estrategia de sostenibilidad de la deuda, el GOES podrá contratar deuda más barata y a plazos más 
largos, reduciendo de esa manera la presión en el gasto público. 
 
 
 

                                                      
4 Los fideicomisos fueron creados en los años 2006 y 2007, e incluyen el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), el cual emite 
bonos especiales que son vendidos compulsivamente a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). El fideicomiso paga los gastos 
de pensiones y carga con la deuda del sistema. Con la reforma aprobada, el Ejecutivo eliminó la necesidad de solicitar anualmente a la 
Asamblea Legislativa las autorizaciones de endeudamiento (bonos) para cubrir el pago de pensiones. Similarmente, el Fideicomiso de 
Inversión en Educación, Seguridad y Paz Ciudadana (Fosedu) puede emitir certificados hasta por US$350 millones entre 2007 y 2009 para 
financiar gasto en las áreas de seguridad y educación. Estas modificaciones legales buscaron acceder a recursos financieros que fueron 
negados en la Asamblea Legislativa al no aprobarse los financiamientos con entes multilaterales. 
5 Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo (2009). 
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3.3.3  Transferencias corrientes  
 
En adición al servicio a la deuda, las transferencias corrientes son otro factor que tuvo un incremento 
importante durante la última década. Este incremento se dio, en primer lugar, por el costo de la reforma al 
sistema previsional y a partir del 2005, debido al creciente costo de los subsidios a los servicios de agua, 
luz, transporte y gas. Como se describirá a continuación, en el rubro de las transferencias corrientes existe 
gran potencial para mejorar la equidad distributiva del gasto público y asegurar una mayor eficiencia en la 
asignación de recursos públicos. 
 
Costo del sistema previsional 
 
El Salvador cuenta con un Sistema de Seguridad Social mixto –desde 1998–  en cuanto a Jubilaciones y 
Pensiones, basado en un sistema de ahorro previsional por medio de cuentas individuales con 
contribuciones definidas, a saber, el Sistema de Ahorro para Pensiones (SAP) que es administrado por 
medio de fondos de pensiones privados. A su vez, existe un sistema público que reemplazó el sistema 
público de reparto con beneficios definidos, convirtiéndolo en un único Sistema de Pensiones Público 
(SPP). La Ley SAP estableció que los trabajadores tenían la opción de mantenerse afiliados en los Institutos 
de Seguridad Social públicos, o de afiliarse al SAP: 
 

• Podían optar aquellos que tuvieran 36 años de edad cumplidos, y fueran menores de 55 años 
(hombres) y de 50 años (mujeres). 

• Estaban obligados a permanecer asegurados en el SPP quienes tenían 55 años de edad cumplidos o 
más (hombres), o 50 años o más (mujeres).  

• Los afiliados al SPP que no habían cumplido aún 36 años de edad, debieron afiliarse al SAP, 
eligiendo para ello una Institución Administradora (Administradora de Fondos de Pensiones  - 
AFP) para efectuar sus cotizaciones.  

 
El sistema previsional en El Salvador (SAP y SPP) se caracteriza por tener una baja cobertura. Tan solo el 
19,8% de la población económicamente activa cotizó en el 2008, por lo que la cobertura del sistema es muy 
baja. Más aún, la afiliación al sistema de pensiones no ayuda a mejorar la equidad distributiva del gasto 
público. Cuando se analiza la cobertura del sistema por quintiles de ingreso, se observa que solamente 2,6% 
de los hombres y 0,1% de las mujeres en el quintil más pobre de la población están afiliados al sistema de 
pensiones (Cuadro 3.5). Entre las mujeres, aun en el quintil más rico, solamente un cuarto de ellas son 
beneficiarias del sistema.  
 

Cuadro 3.5 Beneficiarios de pensiones 
(Porcentaje por quintil de ingreso) 

 

1 2 3 4 5
Hombres 2,6 9,8 16,0 26,8 41,0
Mujeres 0,1 1,1 5,3 9,7 25,4

Quintil

 
Fuente: adaptado de Icefi (2009) con base en datos del Banco Central de 
Reserva de El Salvador. 

 
Finalmente, el sistema se caracteriza por tener una baja tasa de reemplazo. La tasa de reemplazo es una 
medida para determinar cuán efectivo es el sistema de pensiones en proveer un ingreso durante la edad de 
retiro que reemplace el ingreso, que era la mayor fuente de recursos antes de la jubilación. Tal como se 
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detalla en el Cuadro 3.6, para los trabajadores que permanecieron en el sistema público, esta tasa es de 63% 
- 77%, mientras que para los trabajadores en el SAP, la tasa es de 25% a 40%, dependiendo de la edad y las 
características de la familia. 
 

Cuadro 3.6 Tasas de reemplazo 
 

25 años Optados:          63%
Obligados:      68,5%

30 años Optados:          70,5%
Obligados:       77,25%

25-40% 
dependiendo de 
la edad y 
características 
de la familia.

Período de 
Cotización

SPP SAP

  
Fuente: Melinsky (2009). 

 
A pesar de la baja cobertura y bajas tasas de reemplazo, el costo del sistema continúa siendo una carga 
fiscal importante6. Estos costos se incrementaron sustancialmente a partir de una serie de reformas 
implementadas en los años 2003 y 2006, en las que se dio una garantía de pensión mínima a los afiliados al 
SAP. Primero, en mayo de 2003, se estableció que se le confiriera un Certificado de Traspaso 
Complementario (CTC) a todos los afiliados que habían optado por afiliarse a una AFP y cuya pensión 
resultase inferior a la que hubiese tenido derecho en el SPP. El monto del referido CTC es equivalente a la 
cantidad necesaria para completar los recursos con los cuales se financia la pensión por vejez en el SAP, 
con el fin de igualarla a la pensión de vejez que obtendría en el SPP, al momento de pensionarse. En 
septiembre de 2006, se otorgó una garantía adicional a los trabajadores que eligieron traspasarse al SAP, de 
modo de que ahora la AFP primero otorga una pensión equivalente a un porcentaje del salario básico 
regulador en función del tiempo de servicio cotizado (30% del salario por los primeros tres años, 
incrementándose en 1,5% por cada año cotizado adicional), contra el saldo de la cuenta individual7. Cuando 
el saldo de la cuenta individual fuera insuficiente para pagar la respectiva pensión, el Estado transferirá los 
recursos a la AFP para que continúe administrando el pago de la pensión del afiliado.  
 
Asimismo, en septiembre de 2006 se decretó la Ley del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales con la 
finalidad de atender exclusivamente las obligaciones que se generen del sistema previsional, para lo cual el 
Fideicomiso puede emitir Certificados de Inversión Previsionales (CIP). Los servicios de intereses y 
amortización de los CIP están a cargo del Estado y, en principio, se pagan en efectivo, si bien la ley autoriza 
a emitir CIP en reemplazo de títulos previsionales (calificación en la que también se incluye a los propios 
CIP).  
 
El costo del sistema previsional en el 2008 fue de 1,5% del PIB. Sin embargo, si a este monto se le añaden 
la emisión de certificados de traspaso y el servicio a la deuda por los CIP, el costo total asciende a 2,3% del 
PIB. Una reciente valoración actuarial indica que las obligaciones del Estado al SPP, el costo de los 
certificados de traspaso, los costos de las garantías mínimas para trabajadores en el SAP, y el servicio a la 
deuda continuarán siendo altos, cercanos al 2,5% del PIB durante los próximos cuatro años (véase el 
Gráfico 3.5)8. 
 
 
                                                      
6 Es importante destacar que el antiguo sistema no era sostenible, en parte por el bajo nivel de contribuciones. 
7 Se deducen las cotizaciones voluntarias y su rentabilidad del saldo de la cuenta individual, sin un recálculo anual de su rentabilidad. 
8 Véase Melinsky (2009). 
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Gráfico 3.5 Costo fiscal del sistema previsional 
(porcentaje del PIB) 
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Fuente: estimación propia con base en Melinsky (2009). 

 
Los subsidios 
 
Los subsidios al servicio de agua, electricidad, gas y transporte son comunes en América Latina y el 
Caribe9. En el caso de El Salvador existen subsidios a estos cuatro servicios, con diversos esquemas que 
reflejan diferentes tipos de carga fiscal para el Gobierno10. Estos subsidios son poco eficientes, tanto desde 
el punto de vista de su eficiencia asignativa, como desde el punto de vista de su eficiencia operativa. Si bien 
es posible que asistir a los hogares más necesitados sea una prioridad de gobierno, desde el punto de vista 
de la asignación de recursos, hay programas más efectivos en proveer esta asistencia. Desde el punto de 
vista de la eficiencia operativa, existen formas mucho más costo-efectivas para proveer el mismo nivel de 
asistencia a los pobres.  
 
En el Cuadro 3.7 se puede ver una desagregación de la carga fiscal que los subsidios han representado en 
los últimos años a raíz de los elevados precios del petróleo. El costo fiscal de los subsidios se ha elevado de 
US$245,2 millones en 2007 (1,2% del PIB) a US$445 millones (2% del PIB) en 2008. Como se puede 
apreciar en el mencionado cuadro, el peso más grande de los subsidios en el 2008 fue el del subsidio 
eléctrico, que puede ser descompuesto por un subsidio a los consumidores de menos de 99kWh, el cual 
representó un costo de US$55,4 millones (0,3% del PIB), y un subsidio generalizado que significó 
US$155,5 millones (0,7% del PIB). El subsidio al GLP fue el segundo subsidio más importante en 2008, 
representando un costo de US$137 millones (0,6% del PIB). 

 
Los subsidios por medio de distorsiones de precios están poco focalizados. Como se puede apreciar en el 
Gráfico 3.6, los hogares más pobres, medidos por su nivel de consumo, son los que tienen menor acceso a 
servicios básicos y, por consiguiente, a los subsidios relacionados a estos servicios. Por ejemplo, en el caso 
del subsidio al GLP, solo el 19,2% de la población en el decil más pobre consume GLP. Si el concepto de 
otorgar subsidios es brindar ayuda a las familias que más lo necesitan, existen mejores opciones de política.  

 

                                                      
9 En el caso de energía eléctrica, véase Pantanali y Benavides (2006) para una descripción de los mecanismos utilizados en Honduras, 
Guatemala, Brasil, Ecuador, Perú, Bolivia, Panamá y Paraguay. 
10 Para una discusión detallada de las reglas que siguen los subsidios véase Tejerina y Tornarolli (2009). 
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Cuadro 3.7 El Salvador: costo fiscal de los subsidios 
 
2004 2005 2006 2007 2008

(millones de dólares)
Total 86,8 112,9 241,1 245,2 445,0

Transporte público 0,0 8,9 22,1 4,1 60,8
GLP 46,2 55,6 94,5 104,3 136,8
Energía eléctrica (apoyo FINET) 32,2 33,4 77,3 86,1 210,9

Energía eléctrica (apoyo FINET) 32,2 33,4 43,2 58,0 55,4
Energía eléctrica (CEL) 0,0 0,0 34,0 28,1 155,5

Agua 8,4 15,0 47,2 50,7 36,5
Compensación deuda ANDA-CEL 0,0 0,0 13,2 17,2 0,0
Deuda de ANDA pagada por GOES 8,4 15,0 14,7 15,0 16,1
Pérdidas ANDA … … 19,4 18,5 20,4

(porcentaje del PIB)
Total 0,5 0,7 1,3 1,2 2,0

Transporte público 0,0 0,1 0,1 0,0 0,3
GLP 0,3 0,3 0,5 0,5 0,6
Energía eléctrica (apoyo FINET) 0,2 0,2 0,4 0,4 1,0

Energía eléctrica (apoyo FINET) 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3
Energía eléctrica (CEL) 0,0 0,0 0,2 0,1 0,7

Agua 0,1 0,1 0,3 0,2 0,2
Compensación deuda ANDA-CEL 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0
Deuda de ANDA pagada por GOES 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
Pérdidas ANDA … … 0,1 0,1 0,1

(porcentaje del total de subsidios)
Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Transporte público 0,0 7,9 9,2 1,7 13,7
GLP 53,3 49,3 39,2 42,5 30,7
Energía eléctrica (apoyo FINET) 37,1 29,6 32,0 35,1 47,4

Energía eléctrica (apoyo FINET) 37,1 29,6 17,9 23,6 12,5
Energía eléctrica (CEL) 0,0 0,0 14,1 11,5 34,9

Agua 9,6 13,3 19,6 20,7 8,2
Compensación deuda ANDA-CEL 0,0 0,0 5,5 7,0 0,0
Deuda de ANDA pagada por GOES 9,6 13,3 6,1 6,1 3,6
Pérdidas ANDA … … 8,0 7,5 4,6

(cambio porcentual)
Total -21,1 30,1 113,6 1,7 81,4

  
Fuente: Ministerio de Hacienda, ANDA, Viceministerio de Transporte. 

 
En el caso del subsidio eléctrico, la reciente focalización hacia la pequeña demanda con un consumo menor 
a 99 kWh efectivamente cubre 856.168 hogares, según información proporcionada por las distribuidoras. 
Esto representa un 58% de todos los hogares salvadoreños11. En el caso del subsidio al GLP, un mayor 
porcentaje de hogares en los niveles medios y altos de la distribución consumen GLP y, por ende, se 
benefician del subsidio (véase el Gráfico 3.7). Lo anterior debe tomarse en consideración, por lo que 
cualquier plan de focalización deberá comunicar las desventajas del actual subsidio generalizado y, al 
mismo tiempo, definir una estrategia para la utilización de los ahorros generados por dicha focalización, de 
preferencia con el aval de la sociedad civil. 
 

 
 
 

                                                      
11 Este cálculo asume un total de 1,500.000 hogares según un estimado reciente del número de hogares total de acuerdo con la Digestyc. 
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Gráfico 3.6 Acceso a servicios subsidiados 
(Porcentaje de hogares con acceso) 
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Fuente: Tejerina y Tornarolli (2009). 

 
Gráfico 3.7 Porcentaje de hogares que consumen GLP por decil 
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Fuente: Inchauste et al. (2009). 

 
En el caso del subsidio al agua, los costos de dicho subsidio son menos transparentes. Las tarifas urbanas 
actuales no cubren los costos de operación y mantenimiento de la Administración General de Acueductos y 
Alcantarillados (ANDA), mientras que las tarifas rurales son incluso 20% menores a las tarifas urbanas. En 
síntesis, puede afirmarse que ANDA se encuentra en un proceso de descapitalización, ya que cuenta con un 
presupuesto que no contempla la amortización de sus bienes, las inversiones necesarias para la 
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rehabilitación de su red de distribución o la optimización de sus plantas y centrales de bombeo. La ausencia 
de un presupuesto económico, sujeto a resultados, imposibilita realizar un saneamiento y reingeniería de sus 
servicios. Por otra parte, la situación económica de la empresa depende de las decisiones del Ministerio de 
Hacienda, tanto en los aspectos financieros como de inversión. En lugar de contar con los fondos 
equivalentes al subsidio ejecutado, Hacienda compensa parte de esos montos por medio de triangulaciones 
de deuda en las que el Gobierno central se hace cargo de la deuda externa por pagar de la empresa estatal 
hidroeléctrica, la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL), mientras que CEL da por 
pagadas las cuentas eléctricas de ANDA. 
 
Finalmente, el subsidio al transporte es producto de la variación de los precios a los combustibles. A fines 
de 2007, el Gobierno dispuso otorgar un subsidio de carácter transitorio al servicio público de pasajeros 
asignando un monto fijo de US$400 para los autobuses y US$200 para los microbuses, pagaderos al dueño 
de cada unidad. Posteriormente, con el aumento de los precios internacionales, se incrementaron estos 
subsidios a US$800 y US$400, respectivamente. Sin embargo, la magnitud de los montos subsidiados no 
corresponde al impacto real que la variación de los combustibles podría haberle ocasionado a los 
transportistas (véase el Gráfico 3.8).  
 

Gráfico 3.8 Precios del diésel y subsidio al transporte 
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Fuente: Inchauste et al. (2009). 

 
Dada la caída en el precio del diésel, se acordó una reducción de las tarifas de pasajeros en el primer 
trimestre del 2009. Las tarifas urbanas bajaron un promedio de 13%, mientras que las tarifas interurbanas e 
interdepartamentales bajaron un promedio de 10%. Sin embargo, existe mucha variación en los cambios, 
representando reducciones de entre 3% y 20% de la tarifa que regía a fines de 2008 (véase el Cuadro 3.8). 
La falta de uniformidad en los cambios tarifarios lleva a la conclusión de que las reducciones tarifarias no 
fueron realizadas sobre la base de un análisis técnico que guarde relación con los kilómetros recorridos o el 
diésel consumido. 
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Cuadro 3.8 Tarifas de transporte 
 

Número
de rutas Mínima MáximaPromedio Mínima Máxima Promedio Mínima Máxima Promedio

(en dólares) (en porcentaje)
Urbanas 447 0.24 1.50 0.35 0.20 1.45 0.31 -20% -3% -13%
Interurbanas 352 0.24 2.42 0.71 0.22 2.24 0.64 -10% -7% -10%
Interdepartamentales 325 0.24 9.2 1.27 0.22 8.51 1.15 -10% -7% -10%

Total 1124 0.24 9.2 0.73 0.2 8.51 0.66 -20% -3% -11%

Tarifas 2008 Tarifas 2009 Cambio en tarifas 2009

 
Fuente: Viceministerio de Transporte. 

 
A pesar del alto costo fiscal, los montos ejecutados no han logrado promover o alcanzar mejoras en el 
sistema de transporte, la calidad del servicio, ni la modernización del parque automotor. Los costos 
administrativos de supervisar las unidades involucradas es alto y desborda la capacidad institucional del 
Viceministerio de Transporte.  
 
3.3.4  Gasto en educación, salud y protección social  
 
La rigidez del gasto público observado en los últimos años, junto con un creciente gasto en subsidios y 
pensiones implicó que hubiera menor grado de libertad para incrementar el gasto social en educación, salud 
y protección social durante los últimos años. Como consecuencia, el gasto en educación y salud es 
relativamente bajo en comparación con otros países de la región (véase el Gráfico 3.9). Si bien el gasto 
social es bajo, esta sección argumenta que también existe espacio para mejorar la eficiencia del gasto en 
estos sectores. 
 

Gráfico 3.9 Gasto público en salud y educación, 2006  
(Porcentaje del PIB) 
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Educación 
 
El gasto público en educación del Gobierno central absorbió 2,8% del PIB en 2008, lo cual representó una 
mejora en términos de gasto per cápita y una mejora en términos de la ejecución del gasto presupuestado. 
Asimismo, hubo una mejora en la cobertura educativa. Sin embargo, tal como se detalla en el capítulo 6, 
estos esfuerzos no han sido suficientes para resolver definitivamente el tema de la cobertura de los niveles 
inicial y medio ni para enfrentar desafíos mayores, tales como la eficiencia interna y la calidad de la 
educación. 
 
Si uno observa el gasto público en educación, como porcentaje del PIB, este tuvo un incremento de 2,8% 
del PIB en 2000 a 3,2% del PIB en 2002, aunque disminuyó nuevamente a 2,8% en  2007. En 2008, el 
presupuesto para el sector alcanzó US$635,2 millones (2,9% del PIB) y tuvo, como principal objetivo, 
ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación parvularia, básica y media. En estos niveles se 
invirtió 63,1% (US$400,9 millones) de los recursos asignados al MINED. Para 2009, en la ley de 
presupuesto, se consignan recursos por un total de US$703 millones para educación (3,1% del PIB), 
correspondiendo al nivel básico un 53,8% del total. En cuanto a la orientación del gasto, 63% está destinado 
a sueldos; 26,6% a adquisición de bienes y servicios; 3,6% a inversión en activos; y 6,9% a otras 
actividades. A pesar de estos incrementos, el nivel de gasto en educación es bajo en relación con el resto de 
la región y no se compara favorablemente con otros países más pobres que El Salvador (véase el Gráfico 
3.9).  
 
Dado que la matrícula en el caso de los niveles parvulario, básico y medio es fundamentalmente pública, los 
esfuerzos para expandir la cobertura a nivel parvulario y medio implicarán una fuerte presión por recursos 
fiscales y la necesidad de que el Estado busque estrategias que le permitan sostener esa inversión en el 
tiempo. Cabe resaltar que en El Salvador, el gasto en educación básica representa el gasto social más 
progresivo (véase el Gráfico 3.10). Esto se debe a que el sector privado atrae a gran parte de los hogares de 
mayores ingresos (Icefi, 2009).   
 

Gráfico 3.10 Distribución del gasto en educación según ingreso per cápita 
(porcentaje) 

-

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Educación básica Educación universitaria
  

Fuente: Icefi (2009). 

 



3. Gasto público 

 75 

En conclusión, aunque ha habido un incremento sustancial del presupuesto para el sector educación en la última 

década, dicho presupuesto aún es pequeño cuando se lo compara con otros países de la región latinoamericana. El 

impulso que tuvo el presupuesto a partir de 1994 se ha detenido en los últimos años. Este aparente estancamiento no se 

debe necesariamente a una falta de prioridad de la educación, sino que está vinculado a las limitaciones de los recursos 
financieros del Estado. Es necesario incrementar el financiamiento en los próximos años, de manera que 
mejore sustancialmente la cobertura de los niveles parvulario y medio; progresar en la alfabetización de los 
jóvenes; mejorar la infraestructura escolar; fortalecer las capacidades docentes; incrementar el tiempo 
promedio de asistencia escolar; aumentar las tasas de finalización de estudios en todos los niveles escolares; 
elevar el rendimiento en los exámenes de conocimientos; y profesionalizar la gestión. Asimismo, es 
importante estudiar la eficiencia del gasto público en el sector.  
 
Salud 
 
El gasto público en salud mantuvo un crecimiento gradual durante la década, creciendo de 3,1% del PIB en 
1996 a 3,6% del PIB en 2007, con un pico en el año 2006 cuando llegó a 4,1% del PIB. 
 
Una de las características básicas del sistema de salud salvadoreño es la fragmentación y la segmentación 
del sistema con el acceso a los beneficios vinculados a la condición laboral –ISSS, IPSFA o BM–, mientras 
que la población abierta (sin aseguramiento) se agrupa bajo el MSPAS.  Esta segmentación del sistema está 
generando brechas de cobertura, inequidad en el acceso a diferentes paquetes de servicios y resultados 
inequitativos entre los subsistemas.    
 
El Cuadro 3.9 compara el gasto en salud pública (MSPAS) y salud por el ISSS por quintil de ingreso. Si la 
distribución del gasto social fuera neutral en estos rubros, cada quintil (correspondiente a 20% de la 
población) debería recibir 20% del gasto. Un gasto progresivo debería favorecer de manera 
desproporcionada los quintiles pobres de la población. Además, dicho cuadro muestra que solamente el 
gasto en salud por el MSPAS llega progresivamente a los dos quintiles más pobres. En cambio, el gasto del 
ISSS es altamente regresivo, favoreciendo de manera desproporcionada el quintil más rico de la población. 
 

Cuadro 3.9 Distribución del gasto en salud 
(Porcentaje por quintil de ingreso) 

 

1 2 3 4 5 Total

Salud (MSPAS)
Hospitales 28,3 23,1 21 18,5 9,2 100
Clínicas 32,1 26,6 20 14 7,3 100

Salud (ISSS)
Hospitales 4,3 9,6 20,8 28,6 36,7 100
Clínicas 5,1 13,8 19,4 25,5 36,1 100

QuintilTipo de gasto social

  
Fuente: adaptado de Icefi (2009) con base en datos del Banco Central de Reserva. 

 
En términos de la eficiencia del gasto en salud, tal como se detalla en el capítulo 7, se ven dos áreas donde 
se podría generar ahorros: (i) reduciendo el gasto administrativo, sobre todo en el ISSS, y (ii) regulando los 
costos hospitalarios, particularmente en el ISSS, donde los costos no están ligados a los servicios brindados. 
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El gasto administrativo del ISSS y del MSPAS está muy por encima del promedio internacional. Entre 1997 
y 2007, el gasto administrativo del ISSS promedió un 17,4% del gasto total, cifra que contrasta 
notablemente con el nivel mostrado por países como Costa Rica y Nicaragua (cuyo gasto administrativo 
fluctúa entre 4,0% y 4,5% del total erogado) en Centroamérica y respecto a varios países de la OCDE, 
donde dicho coeficiente se mantiene en un rango del 3,3% al 7,4%. Si bien el porcentaje del gasto del 
MSPAS destinado a administración es substancialmente menor (alrededor del 9% del gasto), aún existe 
espacio suficiente para reducirlo a niveles que representen poco más de la mitad de lo que actualmente se 
gasta. Asimismo, los procesos de adquisición de bienes y servicios carecen de una orientación de costo-
efectividad y de una evaluación sistemática que asegure que se adquieran los medicamentos y la tecnología 
que rindan el máximo valor por el dinero. 
 
En términos de la eficiencia del gasto en los hospitales, los costos por egreso muestran dos tendencias 
claramente definidas. El MSPAS, por un lado, ha experimentado una disminución en los términos reales del 
indicador (dólares del 2000), cayendo un 33,5% entre 2000 y 2007. El ISSS, en contraposición al Ministerio 
de Salud, muestra una tendencia creciente y acelerada en el costo por egreso hospitalario, el cual creció un 
79% en ese mismo lapso. El gasto en el nivel terciario del ISSS ha seguido creciendo a pesar de que el 
número de egresos cayó en 2006 respecto al 2005, y para el 2005 apenas creció un 1%. Esta situación 
sugiere la necesidad de establecer mecanismos de pago hospitalarios donde los desembolsos se realicen 
según el volumen producido y las características particulares de esa producción, dejando atrás los 
presupuestos inflacionarios que crecen desligados de la producción misma. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la diferencia de costo promedio entre entidades se ensanchó de forma tal 
que la brecha en el 2000 fue de 1.8 veces, mientras que para el 2007 esta había aumentado a 4.6 veces. Este 
fuerte aumento se debe a la simultánea caída del costo promedio del MSPAS con el incremento real del 
costo por caso del ISSS. A nivel general, el costo por egreso es elevado en El Salvador, si se compara con 
los niveles  presentados en Costa Rica, por ejemplo.  
 
Protección social 
 
Existe un gran número de programas sociales en El Salvador, la mayor parte con baja cobertura y con 
presupuestos muy limitados. El total del gasto en protección social en el 2008, incluyendo la Red Solidaria, 
llegó a alrededor de US$54 millones, tan solo 0,24% del PIB. El programa más grande, sin duda, fue el de 
Red Solidaria, con US$33 millones en 2008; a pesar de las evaluaciones positivas del impacto de este 
programa, el costo no representó ni la décima parte del gasto en subsidios. 
 
Si bien los programas identificados cubren los riesgos principales que enfrenta la población, una evaluación 
realizada en 2002 por el Banco Mundial, así como revisiones posteriores, muestran que existe una 
multiplicidad de programas poco coordinados12. Por ejemplo, para el grupo de edades de 0 a 6 años, existen 
doce programas dirigidos a fomentar el desarrollo físico, cognitivo y psicológico de los niños. De manera 
similar, para el grupo de edades de 7 a 15 años, hay ocho programas que apuntan a mitigar los riesgos de 
una educación primaria deficiente, así como los de trabajo infantil y desintegración familiar. Además, 
existen ocho programas que se ocupan de los adultos mayores y tres dedicados a la población con 
discapacidades.  
 

                                                      
12 Banco Mundial (2002) y FMI (2009). 
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No obstante ello, la mayoría de estos programas ofrecen una cobertura reducida y escasos beneficios, lo que 
obedece a presupuestos insuficientes y decrecientes. Asimismo, son pocos los programas con evaluaciones 
de impacto que puedan servir como base para escoger cuáles vale la pena ampliar. Por ejemplo, en 
comparación con la Evaluación del Banco Mundial de 2002, los Centros de Bienestar Infantil se ocupan de 
menos niños y tienen casi la mitad del presupuesto que tenían en el año 2000. No se sabe si existen ahorros 
por eficiencia, o si la calidad del servicio es mucho menor. Igualmente, los Centros Integrales de Desarrollo 
siguen brindando los mismos servicios a aproximadamente la misma cantidad de niños con la mitad del 
monto presupuestado que tenían en el año 2000. La cobertura de los programas existentes para adultos 
mayores también es muy limitada, pese a que 400.000 personas integran esta categoría, según el último 
censo. 
 
Tal como se detalla en el capítulo 8, se requiere un marco institucional que coordine los esfuerzos existentes 
entre las instituciones en todos los programas sociales. Esta necesidad es especialmente importante en el 
contexto de las intervenciones de salud y nutrición. De igual modo, es importante incrementar el espacio 
fiscal para dedicar mayores recursos a programas que demuestran tener impactos positivos en la reducción 
de la pobreza y el desarrollo de capital humano. 
 
3.3.5  Inversión en infraestructura volátil y con baja ejecución 
 
La inversión pública en El Salvador representó, en el período 2004-2008, un promedio de 2,5% del PIB. A 
pesar de que su participación respecto del PIB no se ha alterado considerablemente a lo largo del período 
analizado, la inversión sectorial ha estado sujeta a un nivel importante de volatilidad en el presupuesto. Más 
aún, como se discutirá a continuación, la ejecución de los montos presupuestados, en general, ha sido pobre.  
 
Las fuentes de variabilidad en los destinos y montos del presupuesto de la inversión pública en El Salvador 
son diversos. Desde la perspectiva del destino de la inversión, existe un gran nivel de variabilidad en las 
áreas que son beneficiadas y/o perjudicadas en su participación en la inversión pública. El Cuadro 3.10 
presenta la evolución interanual de la inversión pública por Jurisdicción entre 2004 y 2008. Dicho análisis 
permite establecer ganadores y perdedores de los fondos de inversión pública a lo largo de distintos 
períodos.  
 
Por ejemplo, el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo ha sufrido una enorme 
reducción a lo largo de todo el período, pasando de una participación sobre el presupuesto en inversión en 
activos fijos del 52% en 2004 al 18% en el 2008; el monto asignado en el 2008 fue solo el 40% del 
presupuestado en el período inicial. El Ramo de Trabajo y Previsión Social redujo a la mitad su 
participación sobre el total en el último año, a pesar de mostrar porcentajes relativamente estables en los 
años anteriores. 
 
Por su parte, los ramos que se han visto beneficiados en el presupuesto son los de Salud Pública y 
Asistencia Social, Educación y, notablemente, el de Seguridad Pública y Justicia en el año 2008. La 
importancia presupuestaria de los sectores de salud y educación se duplicó, si se compara el período punta 
contra punta. En este último caso, se corrobora la hipótesis de que el incremento presupuestario en el Ramo 
de Educación ha sido en parte la causa de un salto en la inversión total respecto del año anterior.  
 
La proyección presupuestaria y la capacidad de ejecución de las agencias de gobierno fueron dispares en los 
últimos años. Los gastos de capital solo alcanzaron el 80% en promedio de ejecución en el período 2004-
2008. Las partidas correspondientes a las inversiones de activos fijos y humanos se ubican incluso muy por 
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debajo de ese promedio, con un 66% y 67%, en promedio, durante el mismo período, respectivamente 
(véase el Gráfico 3.11). Durante el 2008, se comprometió el 76% del monto presupuestado en gasto de 
capital, pero tan solo el 52% de la inversión en activos fijos. 
 

Cuadro 3.10 Presupuesto de inversión en activos fijos del sector público no financiero 
 

Jurisdicción 2004 2005 2006 2007 2008
(millones de dólares)

Ramo de Seguridad Pública y Justicia 87,5
Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano

163,2 104,1 95,0 106,0 66,6

Ramo de Educación 22,6 17,8 9,1 14,3 46,8
Ramo de Economía 32,1 49,0 42,7 45,2 44,8
Ramo de Salud Pública y Asistencia Social 19,2 36,4 39,3 40,4 42,6
Ramo de Trabajo y Previsión Social 38,5 44,0 45,7 36,5 20,7
Presidencia de la República 2,1 11,9 11,0 11,9 16,5
Órgano Judicial 10,5 13,7 31,4 24,6 14,1
Ramo de Agricultura y Ganadería 13,4 12,8 8,6 7,4 10,8
Ramo de Defensa Nacional 7,9 7,9 8,2 8,6 10,3
Ramo de Turismo 0,0 0,0 3,2 3,0 3,5
Órgano Legislativo 1,4 3,1 2,9 2,4 0,0
Fiscalía General de la República 0,1 0,0 3,0
Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales 0,9 4,3 0,0 0,6 2,2
Procuraduría General de la República 0,1 3,0 1,4 1,1
Corte de Cuentas de la República 1,0 1,1 1,4 0,7 0,9
Ramo de Hacienda 0,3 1,4 2,0 1,4 0,9
Tribunal Supremo Electoral 2,1
Consejo Nacional de la Judicatura 0,1
Ramo de Gobernación 1,8 14,9 6,0 5,1

Totales 315,0 327,5 308,0 308,1 372,3 
Fuente: Straface (2009) con base en Ministerio de Hacienda - Dirección General del Presupuesto 

 
Gráfico 3.11 Gasto de capital devengado sobre presupuestado 

(Porcentaje del gasto de capital presupuestado) 
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3.4  Conclusión y recomendaciones 
 
Las opciones de política deben atender a los principales desafíos señalados en la sección anterior. En 
particular, un primer desafío identificado es la rigidez del gasto público debido a preasignaciones legales y 
a asignaciones funcionales. El servicio a la deuda, en particular, ha aumentado en los últimos años y 
constituye un reto importante hacia adelante. Por otro lado, el gasto en transferencias corrientes también 
representa una carga para el Estado, pero a diferencia del servicio a la deuda, el componente de subsidios 
generalizados pudiera ser reasignado de manera más eficiente. Finalmente, si bien es deseable aumentar el 
gasto social y la inversión en infraestructura, también existe campo para mejorar la eficiencia de los 
recursos asignados, como también su ejecución. Las recomendaciones que surgen del análisis se detallarán 
a continuación. 
 
Se requiere un cambio en la estrategia del manejo de la deuda. Existe una notoria fragmentación en 
actividades de manejo de deuda pública entre el Ministerio de Hacienda, el Banco Central de Reserva e, 
indirectamente, el Banco Multisectorial de Inversiones. Asimismo, existe fragmentación dentro del mismo 
Ministerio de Hacienda (entre Crédito Público, Tesorería y, en menor grado, Dirección de Política 
Económica y Fiscal). No existe un Comité de Manejo de Deuda encargado de discutir estrategias 
alternativas de manejo de deuda previo a su aprobación por el Ministro de Hacienda ni un posterior 
monitoreo de la implementación de la estrategia y sus posibles desvíos. Tampoco existe una estrategia 
formal de gestión de la deuda que i) ayude a obtener la financiación requerida por el Gobierno; ii) busque 
disminuir el costo de la deuda dentro de ciertos parámetros de riesgo; y iii) defina los planes para el 
desarrollo del mercado doméstico de deuda. Finalmente, es necesario desarrollar análisis de escenarios y 
costo-riesgo con estrategias alternativas bajo diferentes supuestos. Este análisis sería un buen complemento 
al Análisis de Sostenibilidad de la Deuda. Por tanto, se debe consolidar la unidad analítica en Crédito 
Público y definir pautas para el desarrollo del mercado interno de deuda. Hay riesgos importantes en el 
manejo de la deuda, como la fragmentación excesiva de instrumentos, pocos inversores y poco 
diversificados, un marco regulatorio insuficiente y costes de transacción altos. Estos riesgos podrían 
agravarse si hubiera un incremento en el nivel de deuda, con un impacto potencial en las finanzas del 
gobierno y en el gasto público. 
 
Introducir modificaciones al Sistema de Pensiones para evitar costos crecientes. En el corto plazo se 
pueden modificar las bases técnicas para el cálculo de pensiones y de los Capitales Técnicos del Seguro 
Colectivo. En particular, las tablas de mortalidad establecidas en 1998 han sido superadas por la natural 
evolución de la supervivencia humana, registrando internacionalmente aumentos sistemáticos en la 
expectativa de vida. En razón de ello, se recomienda una actualización de las tablas de mortalidad para el 
cálculo de pensiones a partir del saldo de las cuentas individuales con el objetivo de asegurar que este saldo 
no se extinga antes de tiempo de manera sistemática en la población. Asimismo, la tasa de interés técnico 
debe responder a una tasa de interés real, es decir, sin componente inflacionario, caso contrario dificulta la 
evolución de la renta acorde con la inflación. Así se debe considerar reducir la tasa del 6% actualmente 
utilizada al 4%. En el mediano plazo, se sugiere aumentar gradualmente la edad de jubilación. Cabe señalar 
que las edades actuales de 60 para hombres y 55 para mujeres son relativamente bajas, en comparación con 
otros países. Finalmente, es importante mejorar la cobranza y gestión de mora, analizando la viabilidad de 
unificar las declaraciones juradas por trabajadores, períodos cotizados, el ingreso, de manera que sean 
aplicables tanto en la órbita del SAP como del ISSS-Salud, permitiendo la homogenización de personas e 
ingresos declarados, unificando, a su vez, la cobranza. 
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Reducir o eliminar los subsidios para crear un espacio fiscal. En el corto plazo (de tres a seis meses) se 
recomienda revisar y transparentar el sistema tarifario para cada servicio subsidiado. Una vez que se pueda 
establecer el precio de mercado, se recomienda sincerar las tarifas a precios de mercado. En el caso del 
subsidio al GLP y el subsidio eléctrico, se recomienda compensar a los hogares que consumen menos de 
49kWh con una transferencia directa no condicionada, a través de mecanismos como las tarjetas de débito 
emitidas por alguna entidad financiera, por un monto equivalente a la diferencia entre el precio de mercado 
y el precio actual. En el caso del subsidio al agua, se propone que el Gobierno adopte un nuevo régimen 
tarifario de subsidios cruzados en el que los hogares de mayor consumo financian el subsidio a hogares de 
menor consumo. Asimismo, se propone el cobro de una tarifa por servicio de alcantarillado, y la 
compensación a los hogares que consumen menos de 49kWh por el costo de esta tarifa. Con respecto al 
subsidio al transporte, se propone que el Gobierno permita que el subsidio actual expire el 31 de julio, sin 
ningún tipo de compensación. Al mismo tiempo, se recomienda iniciar con los trabajos requeridos para 
implementar un mejor sistema de focalización como parte de la estrategia de mediano plazo de protección 
social.   
  
A mediano plazo (un año) se recomienda poner en marcha un Sistema de Protección Social basado en un 
sistema de información e identificación de beneficiarios. Dicho sistema podría servir de base para 
programas que atienden el capital humano y social de los más pobres (a través de programas de 
transferencias condicionadas y otros programas), como también de programas de apoyo al ingreso. Los 
programas de apoyo al ingreso sirven para atender shocks externos que afectan a los hogares de manera 
temporal, pero que pueden tener impactos grandes en la población pobre y aquella que está muy cerca de la 
línea de pobreza. Estas intervenciones pueden incluir programas de empleo temporal o programas de 
transferencias no condicionales, tales como el que se propone, en este caso, para reemplazar los subsidios 
existentes. Una vez esté listo el registro único de beneficiarios, se podrían suprimir los subsidios a través de 
la factura eléctrica, compensando directamente al 30% de hogares más pobres que para entonces ya estarían  
identificados.  
 
Mejorar la eficiencia en el gasto en salud y protección social. En salud, es importante reducir el gasto 
administrativo del ISSS y del MSPAS, introducir criterios de costo-efectividad en los procesos de 
adquisición de bienes y servicios, e introducir evaluaciones sistemáticas para asegurar la adquisición de 
medicamentos y tecnología que rindan el máximo valor por el dinero. Por último, sería útil establecer 
mecanismos de pago hospitalarios donde los desembolsos se realicen según el volumen producido y las 
características de esa producción, dejando atrás los presupuestos que crecen desligados de la producción 
misma. En el ámbito de la protección social, es importante institucionalizar la coordinación y la 
planificación estratégica de la política social. Resulta importante también consolidar los programas 
existentes, asegurando una menor duplicación de actividades; la expansión en la cobertura de los programas 
que tienen mayor impacto; y una cultura de monitoreo y evaluación de dichos programas. 
 
Fortalecer las capacidades de identificación, evaluación, ejecución y monitoreo de inversiones 
públicas. Uno de los ámbitos más importantes de decisión del presupuesto concierne al volumen de la 
inversión pública y su distribución entre diversos proyectos. Ello se debe, entre otras razones, a que la 
inversión pública corresponde a una de las áreas en las que el Ejecutivo cuenta con mayor discrecionalidad 
en la asignación anual de recursos. Aun en procesos presupuestarios marcadamente incrementales, el 
componente sustantivo del gasto flexible está compuesto por los gastos de inversión. La evaluación de la 
experiencia de El Salvador en materia de inversiones públicas indica, en primer lugar, que esta se ha visto 
reducida en los últimos años como producto de la presión ejercida por los gastos corrientes; y, en segundo 
lugar, que pese a algunos avances institucionales, el GOES aún carece de un sistema integrado de gestión 
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de las inversiones públicas. Esto impide que el proceso de decisión pueda asegurar una asignación 
socialmente eficiente de los recursos.  
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